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l=I
"""8
lj
t.=~
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92,M
!l2,1IO
92 , l'íO
ll2,50
02,5')
92,l'ifl .

100 ¡iO
101,111
100,10
101.10
101,25
101,35

88,00
.00,00
112,40
92,50
112,/iO
112./i0
112,liO
92,úO

t19,80
75,50
76.00

.76,00
7fJ,211
'1tJ,25
76,2/1
77,2/}

10 I paú
17 I.U31i
22 I 03ó'
22.1 9351
22 1 93ú
21 1 935j

~ a \la..
304 034
22·1 1J3ú!
22 lU351
22·1 ·U:JÓ
22 1 03r;1
22 I U3¡jl
22 I oafil

I
22 1 93úi
22 1 113;;:
22 ! USóI
22 I 935
22·1 V35
21 1 935

J

221 O:J5!
22 I 935
22 1 935'
22 I 935
22 I 9:l5
221935

1
16·12 D321
l~ 7 D:J4
21·1 935

..... 2l·J935
22 J 935
22 J 035
22 J gaS
22 I 935

95,75
05,75
{)o,71i
DI),711
Oó,7ü
OÓ,7/i

72,00
72,10
72,JO
72,10
72.10
72,10
70.00

81.25
81,25
81,25

86,00
86,00

87,r,0
SO,OO
DO ,00
88,00

!l2,70
92,70
92,70
02,70

101.3Ó
101,3U

4 % amortizable. emisión 1908. canjeada pClr la de 1929.

5t!rie 'E, de 25,000 pesetas Hominales , ,
.. D, ele 12.~OO:D .. • U ~.,.. l.

, e de . 5.000. .. u , 4 I

• B.. de 2.500 J:I J) •• u , •

J A, de 500. • .

; J ,R;j Serie ro, dt' 50.000 peseta~ nominales .
71, 1i5 I I E. de 2'5JXJO' :o 'nuu •

il,Bó :1 DI de 12.500:11 • •••u H

72 OJ I -c. de SJlOO. ., u u ,,~

72.0LJ ) B~ de z.soo. • ·..uu Utl t·

72 00 I A. de 500 I • ~ ••u.~ ~~.U•••4,.. ..4 .. 1.

70:00 I G y H. de 100 y -2(1() pesetas nominales ..

4 % exterior (estampillado) canjeado por emi.lón 1924.

Serie F, de 24.000 pesi;'tas nominales ..
, J!1 de 12.000 ti • .. u u u ..uu.·

.. D. ele 5.000 I I .

1: C. de 4.000 'O o _•• ~ t u •••••• 4.

.. Bt de 2.000:l:l • • "' IH 4.

J A, de l,()()). • •. u U 4 ' ~1

» G y H. de 100 y 200 pe~cla~ nominales ..

tH,,11
Sl,OO
81,00
SI.OO
SI,OU

xó,ió
lió,7ó
S6.2ó
87,50
Sl.l.ijt.
I¡O,OO
S6.IiO

S % amortiuble. emillión 1900,ICanjead. por l. de 1920.

\l4,7i) 'Serie F.. de 50.000 pese.las nul1Ilnales .
94'1'0'1 D E, de 25.000» • .
UáttlO I D. de 12.Soo, .. , 11I41·

o.~ ,llO • C. de 5.000 D D .u u •

!I~.50, D U. r1c 2.SCXI o » .
Uil .1')0 • A. c1e 500, (1 .. u ! uu., u

15 ('/0 amortizable. emi.ión 1917, canjeada por la de 1928.

¡l~, M'i Sl'rie 1', de 50.CXIO fle~etas nominales .
!l2,.'10 » E, de 2iOOO .' • .. .
~.2,70 • D. de 12.~OO" .... ,.. t , .. " " •

H2.70 • el (le 5JXJO iD' ~ ItUt... ~ u " ..

'02, '10 .. B. de 2.500:t • ~' ~tI~.II U •

U2.70, I A.. de 500» • .. " ..

Titulol :» % Rmorth:able, erni.ión de 1926,

¡(JJ ,:!(i Srrie r, de ~O.OOO IlCS('t¡¡S nOl1linalc~. 1 al 3.;0 .
101,2;1 ¡lE, de 25.000. » 1 al 520 ..
101 .::¡O, » D. de 12.500 I ). 1 al 1.640 "
101.30 I • C. de 5.000. • 1 al 19.800 ..; .
101 ,:JO I .t n. (le 2.500' • t al 15.400 .
IOJ ,~W • A, de 500 I J 1 al 71.000 .,

l'llCh:

21. J (l3,j
18.) .{)3;;
22.1 113;j
22.1 U:J;j
22 1.l}:I;i
22 I ll3:;

22 I !135
~2 I íI&)~
22 I 935
221,03/}1
22 1 1J31í;
22.1 935!
t2 I f)3fi;

2H9J
22 1 93ó'
2J J 935
221 93¡¡
!6·1 9arj
16 1 031i
0.1931i

I
14 l 931)
18 I O:J;j
21 1 ll:¡¡¡
22 I.Da,'}
221.!J3Li·

I
18·1.931'í
22:'J 935
22·1.035
22· J 93ij
2:: J O:l;')
22 l.!l3.i

i
2'1 12 !la4
22.j 93.'}
22· J.1.13.3
22.1·l}35
22·1.9:lii ¡

'Jo} 1 ll"'j'
~-' . ". 1

BOLSA DE MADIUD.-Colización oficial del día 23 de Enero de 1935. I
. a. . ~

Pl~JWlmE.NTES I I PRlWlmENTJ:t:s l' g
, -.:AM1l10 ,:;.' MJUt' ~...-- ',== 'J ..\ L o n E s V A L o HE S ' ~

l'anl.o I l'UUl,l"'ÁDO~ I 'f.nto l'tJ JlLWA l:ru' Q"
11'" 100 FOOlla I IiOI 100 (ti._,. el 1-- r. -. ';¡;o>'

I Titulo. I % lnterior (22 de Agolla de 1919), T(tulo. 5 % amortizable. eml.ión 1927. (Sin Imp1!elto.) ~
Oql. ~

18·1· :'ú 101,]0 IScri~ r, de SO.lXX1 PC!\ct<lS nQminales, t al 8.860....... ..;
22 I D3ú 101. /iü t E, de 25.000' \1 ] aI15.()(lL 101 65 S;
22 I D3ij 101,115 J D. de 12,500 a J 1 al 26.600 101 (l¡j . '1
22 I na." 10l .fi5 J e, de 5.000. • 1 al 244.100.. 101' 61)
22 I 1l:IJ LlIl,lí5 J B, de 2.500" » 1 al 288.00.0 lOJ' 65 ~
22 1 1J35 101 .M • A, dc SOO.. • I al 886.067 101 ;(1) . - r:.~

Tttulol'S % amortizable, eml81ón 1927. (Con Impuesto.) S
01 55 Iserie F.de 50,000 pesctas nominalc., 1 al 5.000....... DI,75 •
UI,65 J E, de 25.000' J I al 9.000....... VI, 7fi ~
ol,M J D, de 12.500 P I 1 al 15.00J 9J,75
01 óií I J C, de 5,(1()() . D • 1 al 144JXXl.. 01 70
In' 55 • B, (le Z,500» • 1 al 169,000.. fU' 75
IH :Il/i I A, de SOO' J 1 al 520.236. 01 ;7t',

Titulo. Deuda amortizable .1 3 % (emili6n de 1928)•.

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 .
J G. de 100.000 J 1) J al 725 .
» F, de 50.000» • 1 al 8,()25 76,00
J . E, de 25.000 J » 1 al 18.552."... 76,50
J D. de 12,500' J 1 al t4.999."... 76,líO
I C, de .5.000 J I 1 al 80.000...... 76,50
» n. de 2.500» » I al 15.000...... 76,60
I A. de 500. ). 1 al Z02.500...... '17 t '1f)

TItulol Deuda amortizable .1 " % (emi.ión de It:l8).
Sene E, de ZOQ.<X1O pcsclilS nOlllin;,lcs, 1 al íWOO" .

I 0 , de 80,000. J' 1 al 915 .
I l~, de 40,000 J, » 1 al 4,659 .
.. E. de 2O.1XXl I J I al 5.00> .
I D, de 10.000» I 1 almO! t. ..
I e, ele 4.000' J 1 al 2OJXXl. ..
I B. de 2,000 J • I al 50.000 .
.. A, de 400' .. 1 al 141.500 .

Titulo. Deuda amortizable al 4,50 % (erni.ión de 1.28).
06,00 Serie F. de 50.000 pesC'!as nominales, 1 al 2.900 .
90,00 • E, de 25.000» • 1 al 3.000 ..
90.00 • D, de 12,500 J J 1 al 6.00l> ..
IJG.OO I C. de 5,000 I I 1 al 29.000 196'00
!lO,OO ). n, de 2.500 J .. I al 25.000 06,IiO
!l6,00 ). A. de 500 I .. 1 al 85.000........ 96,líO

Titulo. Deluda amorti¡able .1 5 % (emi.ión d. 1.2J).
Serie F, de 50.000 pc~etas nOlllin¡¡le~. lal 1.S00 ..

I E, de 2j,OOO J J 1 al 1.500" ..
I D, de 12.500 J • 1 al 6.OlX) .
I . e, de 5.000" I 1 al 40.000 !1O).30
• D, de 2,500. ) I nI 22.O::,{)"" lOJ,30
• A, tic 500' ) 1 al SO.OUJ " JO] ,liU
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PRECEDENTES

=~-='==II VALORES I 0.111110

I 'l'll11to PVIILlO¿p<l~

Fecb. pOr 100 !. -
Carpetaa prov. dl!l Deuda amorlizable

al S % (emhión de 1929).

ts.I.03II 98,50 jj En diferentes series................................

Carpetas pt'Ov. de bonos oro de Tosorerfa,
al 6 'Yo. a die"'- año••

22.1.9351 23~f'15 Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......1238,00
22.1·{l3ól 237 J VO J. B, de 10.000 :. 1 a 20.806......

Bonoa Teaoro para' el Fomento de l. In·
duatrja Nacional. 5 %

21.1.935 91l.00 'Serie A, de 100 pesetas, ] al 4.68'......i 99,00· SU.1.935 90~OO » B, de 500 P . 1 al 6.0.11 ...", 99,00
2H~D35 99.00 » U, de S.OOO t 1 al 14.434...... . 99,00

•'~Uj: O·mll !10.00 En dilerentes serjcs........ ~.................................. ,

l-J);
¡p.,)

t:1
='
~o,.,,.....
~;

ti
n

~,:
o.
~

~f
A),
q,
"'i .•

0:'
"1',
z
c:-
S.... ;

s::}

~!96Ct
~J70

30.60

1.86
1.61

l l,z. i.

OJO

Cauiblo '1 Oalnblo
m"1..lmo~

QUUlIOS PUDLIOAD03

O{O

.Deo!'

embolaado

Flormes........ 41,970
Escudos•••••••• Sa,lO
Cor.ohecoeslova·

cas iI 4 ", 30ot¡sO
62.80 ¡pesos' argontinoa

mIl "1

2,03 Coron!l8 suooos. '11,88
238,OlJ1COTODludane8ll8. 1,63
171,75j CQronas DOrueg3Íl, 1,83

30,00
48,35
7.$8

I'csal;¡,.

100
50C.
000 .
600 .

100 I 1I 635,00....u
I 1I 78.00

(71)
100

'IMera anUAl •
por 100-
. 187

•

00
4
ti 98 Joo
fI 106.25
ti 1/, 1~,25

G 111,60
4.
4
, 1/,
4,,
3
'3
3
a

"
1J9.00
00,00

. ~

o:; 78.00·

/lOO
600
100
lioo

. 600
500
600
líOO
500
líOO
500
500
.'Soo
500
500
500

Valer Dom....IlJ
de

'~da tllulo

"cerONES

. J ' ." , \. .

Cambios remitidos por.el Centro de Cont..atach\~de Montll
da. que·Be pqbllca en cumplimiento del Ilúmero 8 de la

'697.1300 Real orden Qúmero 611 del Mlnlsterlo 'de Hacienda. de 6
. t. de Septiembre de 19;0.

l) . UJ,ASH UItIltWo ICambio 1I ·ÓlJ.8.E .
22'ººº1 DE MON}:¡)A ro A JI 1ro o Inlnlroo, DJ; ¡lONEDA

230.00llI '
35.000l L,íbros ooterlinns'I36,IO

~"..J lj'mnó08 fmncases 48,45
500 Dolhu8·. ti ...... 7,40:

~ . . .

~ Li1"il8 63,00
·~.ooo .

Reiohsmarks. • •• .2.945
211,líOOl!Fn.noaí Sui¡oa•• 238 ¡2(j

tló.OOO!IBe)gas •••• , ... 112,00

VALORES DE SOCIEDADES

80,75
a4,Il0
98,00

166,25
102.00
91.36
'18.00
66.75
69,2ó
61.50
lí-i,25
81,211
72.00
,72.50
64.00

513,00
251,00
181,00
145,00
21D.00
70,00
38,00

639.00
200,00
269,00
'37.00

Tanto
por 100

,110,00
97,OQ
77.00
10',60

l'ESETAS ll:OM:I1;¡J,~li1a. NEGOOIADAS

22.1.0SI>
12.12.034
22.1.035
22.].036
22.1.D35
22.1.985
3.1.035

26.7.934
O.7.9M
6.4.934

26..11.933
18.6.920
18·6.929
13.6.929
28~f).92ó

22.1.0aó
22.1.030
22·1935
il2.1.035

PRECEDENTES

22.1·035
21.1.93ó
1l.1.035
22.1.935
21.l·035
18.1.035
3.1.01W

/!echa

22.1.031>
14.12.\)34
22.1.035
17·1.U35

'por lOU'mterlQr hl30•••.••••
ldem fin oorrilmte•••••••••••
ldom· (In próximo ••.••••••••
4 por lOO amortl~ablo ........
a por 100 amortiul.b!e 1928•••
AcoiOIll"Jl del Banco de Eapai'\a.
.ldom 40 la An;eridfl,teria- dll Ta:

bacos .•••. ,. ... -, ~ .. , ...... , ••
M;·uCa.l'e'M.-Ordinnrlaa ••••••
Idem.-Fin corriente ••••••••
Unl6p Eapaiióla de ExpJoaivos.
~U!ll8 rial Bl1n'oo Hip(lteoarlo
. al 6'(XIf lOO .' ' ~

ldem id. ~ 6 ptlr 100 ..

11 : =

02.40 :
92.30.
92,30.

100,20
JOO.26 ,
lOO, ~.ii

Títulol de la Deuda ferroviuill amorti..
. hle 'del E.laCio. al 4,50 %

Título,' de Ji. Deuda fe~~villria amorUz(!..
:. ~Ie del Eltado~ al 4.50 .%

Serie A, dI'! Soo pesetas. 1 al . 50.000....••
:& B, de 5.000 ':1 1 111 50.000 .
JI e, d~ 25,000 ~. 1al ·6.000 ..

Eu di.íercntcs··scrjes ,· .

T'tulo. de Ja Deuda ferroviaria' amortiza
. hiEl del Estado, 4,50 %. tiinib¡6R 19Z9

Serie A,t1Q 500 pesetas,! al l00.óoo......
.•. B. de 5,000 J 1 al 60,000.,,; .. '

:1 C. d<! 25.000· ». 1 'al ó.ooo ..
En diferente, ~criesu ull U4U ••tt .

.Serie A. de. 5[)() Jle!leta~. 1 al .50.000 .
J ,B, de 5.000 .. JI 1 al 35.000 ".

. • C. de 25,(}()() J 1 al 4.000 .
I En" ~ifcrentes scries.~ .... lIu ....... u .. u .......n~u..

92,30'
92,30
01,25
TU.OO

. I .~

J2.40
!l~;3!>
92,25
~8,aO

lOOjOO
100.00'

. 100,00
UO.OO

4' l.' ..

· '2j.l.9ll5
\!.I'!,l;035
.' 21.1-985

12.2.932

~ 1-.

21·1.[135,.
·2H.U35
26.11.934
16.l1.920

22.1.1135
:22.1.935

:22.1·935
2B·6·933
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SUBASTA~

1\1IMSTEreo ut. IN~TRUCC10~
VUUUCA \t 8eLLA,:) A!('fl;.:)

DIRECClON GENERAL DE PRIMERA
- E...'l"SE..ti.NZ.:\

En virtud de lo dispuesto por el De
Ci.-cíO de 15 de Noviembre- ("Gaceta"
'del 17;, esta Dirección genernl !ha se
ñab.....o el dia 20 de FebrerQ próximo,
a las Once boras, para la subasta <le
h::. obras d~ nueva planta con destino a
H5CUd~ unitarias. dO'S para niñOs..
dos ,pe·ra niñas y una para párvulos.
en Carboncl'as de Guadazaón (Cuenca).
por la cantidad total de 167.708,01 pe
selas, con arreglo a las signientes con
didones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De
creto de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta"
od 30 de Agosto), en este Ministerio,
bajo mi presIdencia o la del funciona

.rio en quien delegue mis atribuciones,
quedando de manifiesto w. dicho edifi
cio (Secciér:. de Construcciones Escola
res) yen la Sección Administrativa de
Primera enseñanza de Cnenca el pro
yecto com!)l.eto con la documentación
reglamentaria.;

Segunda. La admisión de !pliegos
será desde {"Sta lecha hasta las trece
horas del día 13 del referido mes. pu
diendo presentarse en el mismo Minis
terio. (Sección de Construcciones Esco
lares) y en las Secciones administrati
'"as de Primera enseñanza de cada pró
vinda.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuaeión
de este anuncio; serán escritas en pa
vel sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre cerra~

do finnado por el licitador, acompa
ñ~ndo en otro abierto la carta -:le pago
de la C2ja general de Depósitos, o de
alguna Sucur,sal, que acredite se ha
consignado ~t"eyiamente, para toma·r
parte en la subasta la cantidad 'de
3..500 pesetas en metálico, o en efectos
de la Deuda pública, al tipo que para
este objeto seña'lan las disposiciones
vigentes. .

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o certificación de
la respectiva Administraeión de Ren
tas. acreditativa de que al anunciarse
esta subasta o en el -año anterior el
licitador ejercía industria relacionada
con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ci,endolas cuotas de Retiro obrero.

Serán desec-hadas las proposiciones
Que careciesen de cualquiera de los ex
p.esados requisitos. así como los que,
en su caso (tratándose de lpersonas ju
rídicas) .no contengan 'los documentos

. exigidos por el artíeulo 11 del expre
sado Deereto de 13 de Julio de 1934.

Cuaru.. En el citado día y hora se
i1rocederá a la apertura de pliegos
presentados. y en el caso que dos o
más proposiciones re_.llten iguaies se
procederá ellO! arreglo. a lo que dispo-

, De el arUcuTo 14 del indicado Decreto..
Quinta. Por el . adjudicatario del

servicio, dentro dt>l plazo ~~ tN'lntn

.iías, contados desde el en que se in
serte la Orden de adjudicacíón en la
M(iaceta de 1.1adrid", se cumplira cuan
to p~eV"ienen los artk."Ulos 1~, 19 Jo" 21
trelacionado con el 3."") del mendo
nado Decreto acerca de la consigna
ción e importe de la fianza definiti....a,
otorgamiento de la ou:;ortuna escritura
's pago de los gastos corr~sporidientes.

Sala. Será condición inaispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la eonL'ata, que se otúrga
rá en esta ca.pil.a.l y también dentro del
plazo de tremla días a contar desde
el de la inserción de tal Orden en la
"Gaceta de Madrid", la presentación
del documento que acredite el cumpli
miento de 10 á.ispuesto sobre Retiro
obrero, en la base tercera del Decreto
de 11 de Marzo de 1919 y Reglamento
para su ejecución, de 21 de Enero
de I!r¿l.

Séptima. El plazo de ejecución' de
las ouras y el de seguro de incendios
~erá de doce meses.

Octa\7a. El plazo de garantía se fija
en seis meses.

.:t\ovena. Las obras se abonarán ¡por
certificaciones mt:Ilsuales, en la forma
que se o.etermina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu~

lares unido a éste y en el de condicio
nes generale:; para la contratación de
obras dependientes de este Departa
mento, de .. de Septiembre de 1905.

. Madrid, 22 de Enero de 1935.-El Di
~tor general, Rafael González Cobos.

Modelo de proposición.

Don..., vecino de.•., provincia de...•
con dómicilio en la ... <1e•••• número...•
enterado del anundo iJ:ublkado en la
"Gaceta de l\1aürid", con fecha ...• y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública
subasta de la:; obras de nu~ya planta
con destino a ..., se compromete a to
mar' a su car"go la com.trucción de las
mismas con estricta sujeción a los ex.
presados requisitos y condiciones. (Si
se desea hacer rebaja en el tipo fijado,
se añadirá.: "con la rebaja del .••
por 100").

Asimismo se compromete a no :sa~

tisfacer a los obreros que ha;ra de uti
lizar en tales obras, remuneraciones
.inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad. i1jadas por el Jurado
mix.to de la Industria de la Con<;truc
ción, constituido con arreglo a la ley
de 2i de Noviembre de 111;S1 sobre Or
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos ae trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras.
o bien generalizarlas en los contratos
indiddua.les entre ern¡,¡resarios y tra
bajadores de los corre:spondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha }' firma del proponente).
s-49

En virtud de lo dispuesto por el De-
-creto de 11 de Noviembre ("Gaceta"
del 14). esta Dirección general ha se
calado el día 20 de Febrero próximo.
a las once horas, para la subasta de
las obras de nueva planta con destino a
Escuelas unitarias de niños. n=.o:~s .;
páryulo!>, f:';l. Tor!"!:l!'::! (n:~·jl":;.). ¡,;,~.

la cantidad total de 72.á08,92 peseta~

con arreglo· a las :siguiem.es condicio.
nes:

Primera. La suba:sta se ce!d>rará
en los términos prev~nidos en el De·
creto de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta"
del -30 de AgQ,sto). en este ~Iini:sterio.

bajo mi presidencia Q la del funeiooa~

rio en quien delegue mis atribuciones.
quedando dt: manifiesto en dicho edifi
cio (Sección de Construcciones Escola.
res) y en la Sccdón Administr-ativa de
Primera enseñanza de Cuenca el pro
yecto completo con la documentación
reglamentaria.

Segunda. La 3drnisión de !pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 13 del referido mes, pu
dien:do presentarse en el mismo )linis-
teno (Sección de Construcciones Esc~

lares) y en las Secciones administrati.
vas de Primera enseñanza de cada pro-
vinda.

Tercera. Las proposiciones s.e ajus
tarán al modelo inserto a cCJ.Dtinuación
de este amIDcio; serán escritas en ,pa
pel sellado de sexta clase (4,50 pesc
tas) y se presentarán bajo sobre cerra·
do firnlado por el licitador. acompa
ñando en ctro abierlO la carta de :pago
de la Caja general de Depósitos. o de
alguna Sucursal, que acredite se ha
consignado previamente. para tomar
parte en la subasta la canhd.ad de
2.500 pesetas en mctálieq" o 00 efectos
de la Deuda pública, al tipo que para
l.'Ste objeto seña'lan las disposiciones
vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recio
bo de la contribución o certificación de
la respecth'a Administración de Ren
tas. acreditativa de que al anunciarse
esta suha-:sta ° en el año 3nierior el
licitador ejercía industria relacionada
con la construcción.

Ignalmente se acompañaran los re
cibos ju~lifkati....os de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero,

Serán desechadas las proposiciones
que c3r(~ip.sen de cualquiera de los ex·
presados requisilos. asi como los que,
en su cnso <tratándose de 'personas ju
rídicas) no c-ontengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del expre
:sado Di;('reto de 13 de Julio de 1934_

f:uarta. En el citado dia y hop se
procederá a la apertura de phegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con :HTe~lo a lo Que dispo·
ne el a rticu10 14 del i ndkarlo Decreto,

Quinta. Por (~l aQjudicatario del
servicio. dentro d~l plazo de treinta
dias. contados ..:!~sde el en que se in·
serte la Orden de fHiJuoiic:ación en la
"Gaceta de :\Iadrid". se cumplira cu:m
to previenen los articulOs 18. 19 :r 21
(relacionado con el 3.") del mencio
nado Decreto aeerca de la consigna
ción e importe de la fianza definit.iva,
otorgamiento de la oportuna escritura
y pago de los gastos correspondientes,

Sexta. Sera condición indispensab:
para la finoa de la escritura de adju.
dicación de la contrata, que se otorga·
rá en esta capital y tarol.:én dentro del
plazo de treinta dias a contar dt=sde
el de la inserción de tal Orden en la
"Gaceta de :\ladrid", la presentació«
del documento que acredite el eumpli.
miento de lo dispuesto sobre Retiro
obrero, en la base tercera del Decreto
de 11 de :\larzo de 1919 y Reglamenta
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para 1.11 ejecución, de 21 de Enero
de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
l~s obras y el oe seguro <le incendios
será <le ocho meses.

Octliya. El plazo de garanU.l;l: se fija
en dos meses.

Novena. Las obras Se abonarán ¡por
certif.icaciones mensuales, en la fonoa
que se determina en el pliego de con·
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de '_ondiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departa
mento, de 4 de Septiembre de 1908.

:\ladrid, 22 de Enero de 1935.-El Di
redor general. Rafael González Cobos.

Modelo de proposiei6n.

Don...• vecino de. -0' provincia de .. o,
con comicilio en la ... de.. 0' número.,.,
enterado del anuncio ;publicado en la
"Gaceta de :\ladrid". con 'fecha ...• y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de nueva planta
c()n destino a . __ • se compromete a to~

milr a su cargo la constl1lcción de las
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. (Si
se desea hacer rebaja en el tipo fijado,
se añadirá: "con la rebaja del ...
por 10()"'). -

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras, remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituí(]o con arre~lo a ]a ley
de 27 de XO\'icmbre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales :Y ohreras.
() bien generalizil,das en los contratos
indÍ\·idu~les entre empresarios y tra
bajadores de los correspondiente.,> ofi~

eios () profesiones.
(Fecha y firma del proponente),

S-50

En virtud de lo dispuesto por el De
e,eto .de 1::1 -de Noviembre ("Gaceta"
del 15), esta Dirección general ha se
ñ~,la,do el dia 20 de Febrero próximo.
a las once horas, para la subasta de
las obras de nueva planta con destino a
dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ci()nes cada una, para niños y niña~,

en Daimiel (Ciudad Real), solar de la
caIJe de la Dehesa, por la cantidad to
tal de 139.23U.69 pesetas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará.
en los términ()s prevcnidos en el De
udo \le 13 de Julio de 1!;l34 ("Gaceta"
del 20 de Agosto), cn este :\1inistel'io,
bajo mi presidencia o la del funci()na
rio en quien delegue mis atribuciones,
quedando de manifiesto en dicho edifi
cio (Sección de Comtrucciones Escola
res) y en la Secdón Administrativa de
Primera enseñanza de Ciu{\ad Real el
proyecto completo ron la docllIT_enta.
ción reglamentaria.

Segunda. La admisión de 'pliegos
será desde esta fecha ha,sta las trece
horas del día 13 del referido mes. pu
diendo presentarse en el mismo Minis-

tério (Sección de Con~trucdonesEsco
lares) v en las Stlcciones administrati
vas de Primera enseñanza de cada pro
vincia.
Terc~ra. Las proposiciones se ajus

tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa~

pel sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre cerra
do firn".ado por el licitador. acoonpa·

I ñando en oL:-o abierto la carta d.e pago
l' de la Caja general de l)e.pósitos, o de

alguna Sucursal. que acredite se ha
consignado ¡previamente. para tomar
:parte en la subasta la cantidad de
4.500 pesetas eu metalico, o en efectos
de la Deuda pública, al tipo que para
este objeto sefia'lan las disposiciones
,--¡gentes.

Asimismo debera acompañarse reci
bo de la contribución o certificación de
la r~s.pectiva Administración de Ren
tas acreditativa de que ai anllDciar;¡;e
est; sub:tita o en el año anterior el
licitador ejercía iooustria relacionada
con la construcción.

Igualmente se acompañar~ los, re
cibos justificativos de vemr satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán de~echad?s las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, asi como los que.
en su caso (tratándose de lPersonas ju
ridicas) no contengan los docwnentos
exigidos por el articulo 11 del expre
sado Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el cita.do día y nora se
p¡·occdE.-rá a la apertura de pliegos
presentados. y en el caso que dos O
más proposiciones rcsulten igual~s se
procederá con arreglo a lo que diSPO
ne el arti'Culo 14 del indicado, Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario, del
sen-icio dentro del plazo de tremta
días. co'ntaJos de:;de el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
"Gaceta de :.\hdrid". se cumplirá Cuan
to previenen los articu!os 18. 19 y. 21
(relacionado con el 3.) del menCIO
nado Decreto acerca de la consigna
ción e importe de la fianza d~fin~tiva,
otorgamiento de la O'rortuna escrItura

T y pago de los gastos correspondientes.
Sexta. Será condición indispensable

para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otorga~

rá en esta capital y también dentro del
plazo de treinta dias a contar desde
el de la inserción de tal Orden en la
"Gaceta de l\{adrid". la pr~entadón

del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro
obrero, en la base tercera del Decreto
de 11 de :Marzo de 1919 y Reglamento
para su ejecución. de 21 de Enero
de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las ob,as "JI el oe seguro de incendios
será de dieciocho meses.

OcluYa. El plazo de ganmtia se fija
en seis meses.

~o\'eDa. Las obl'as, se abonarán 'por
certificacioilcs mensuales. en la fonna
quc se determina t;:n el pliego ([e con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a éste.y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departa
mento, de 4 de SerUembrc de 1908.

Madrid. 22 de Enero de 1935.-EI Di
rector general, Rafael ~TI2áJez Cobos.

Modelo de proposición.

Don_o .• vccino de...• provincia de....
con domicilio en la ... de.. " nUmero.,.,
enterado del anuncio ¡publicado en la
"Gaceta oe :Madrid.... con feclla. ...• Y
de las condiciones y t"equisitos que se
exigen para ]a adjudicación en pública
subasta de las obras de nueva planta
con destino .a •••• se cvrnpromete a to
rnar a su cargo la construcción de las
mismas con c~tricta sujeción a los ex
presados requisHos y condiciones. (Si
se desea ho.~t:l' reb~ja en el tipo fijado.
se añadid. : "COOl la rebaja del •••
pOI" lOO").

Asimismo se compromete a no sa.
tisfacer a los (¡breros que haya de uti~

}izar en tales obras, remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad. j]jadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituído con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entr~

las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
indivi/:h'.ales entre empres'-1rios ). tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del propOOlc¡¡te).
S-51

En virtud de lo dispuesto por Oroel1l
ministerial de í de Noviembr~ Ulti
mo (GACETA. del 10). esta Dirección ge.
neral ha senmado el dio. 11 de Peure
ro próxilll(l, a las once horas. para la
subasta de las obras de construcción
de dos Escuelas unitarIas. nua para
niños y otra para niñas. en Puerto
Lápice (Ciudad Real). Vor la cantidad
total de 43.117,38 peset.:ls, con arreglo
a las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrar~
en los teI1mJ.nos prevcnidos en el De~

crero presidencial de 13 de Julio de
19301 (GACETA del 30 de Agosto), en la
Delegación de Hacienda de la proviIl~

vincia de Ciudad Real. bajo la presi
dencia del seilor Delegado, quedando
de manifiesto en la Sección Adminis
trativa de la 1l1endonadll. provincia el
proyecto completo con la documenta:
ción reglamentaria.

Segunda. La presentación de plie
gos ~e hará a la Mesa de la subasta,
una vez constituida y durante el im
prorrogable plazo de media hora.
transcurrida la cual se procederá a la
apertura de los que hubieran sido en
tregados.

En el caso de que dos o más propo
sidones resu1len iguales se procederá
con arreglo a 10 que dispone el articu
lo 14 del expresado DecI'l~to de 13 de
Julio de 1934. "

Ter<::era. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua~

ción de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta clase (4.50
pesetas) -:'. se presentaran bajo sobre
cerrado, firmado por el licitador.
acompañando en {ltro, .abierto, la car
ta de pago de la Caja general de De 4

pósitos o de alguna Sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente.
para tomar parte en la subasta. la ca-n
tidad de 1.500, pesetas en metálico. o
en efectos de la Deuda pública, al tipo
que p&ra este objeto señalan las dis~
posiciones vigentes.
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Asimismo deberá acompañarse re~

cibo de la contribución o certi.fkacivn
de 1;:. respectiva Administradón de
Rentas, acreditativa de que 3l anun
ciarse esta subast2 o en el año ante
rior el licitador ejercía industria' re
lacíonada con la construccíón.
Igual~~nte se acompañarán los re

cibos jilstificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que care1:1esen de cualquiera de Jos
expresados requisitos. así como 13S
que. en su.caso (tratándose de perso
nas jurídicas). nO contengan los do
cum~nros exigidos po.1' d articulo 11
del indicado Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del
servicio, dentro del plazo de treinta
días. contado desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en 1ft
GACETA OS }1AD!\lD. se cu.:nplirá cuan
to previenen los articulos 18. 19 Y 21
(relacionado con el 3.°) del menciona
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza definitiva. otor
~ient;;- de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Quillta. Será 'Condición indisp~nsa

ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que se
otorgará en Madrid :'" también den·
tro del plazo de treinta dias, a con
tar de!>de el de la inserción de tal
Orden en la GACETA DE :\1."DlUD, la pre
sentadón del documento que aC¡Oedite
el cumoiimiento 'de lo lispuesto sobre
retiro Ubrero. en la base tercera del
Decreto de 11 de Mar.lO de 1919 y Re
glamento para su ejecución, de :H de
Encro de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y d de seguro de incendios se·
rá de och-u meses.

Séptima. El plazo de garantía se
fija en lres meses.

Octa\'a. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
que se "deter.m ina en el pliego de c()n
diciones facultativas y económica" del
proyecto. en el de condiciones particu
lares unido a este y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes der ~\linisterio de
Instrucción pública y Bellas A¡ote:s de
4 de Sc?tiembre de 1908.

)Iadrid a 21 de Enero de 1935.-El
Director cener?l. Rafael Gúnzález Co
bos.

Jlodelo de proposición.

Don ...• vecino' de ... , provincia de
•..• con domicilio en la . o. de .... nú
mero ...• enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE !ll.\.DRID. con fe
cha ._ .• y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en públ\ca subasta de las obras
de ·nueva planta con destiuQ a ...• se
cOomprometc a tomar a su cargo la
construcción de las mí:smas con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y con{liciones. (Si se desea ha
cer rebaja en. el tipo fijado. se aI1adi
ra: "con la rebaja del ... po. 100~').

Asimismo se COo:npromete a no satis
facer a los obreros que haya de uti
lizar. en t:iles obras. remuneraciones·
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha loc..tidad, fijadas por el Jur::do
mixto de la Industria de l:l Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 de No~iembre de 1931, sobre
orga:lÍzación mixta profesional o por

convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
indj"iduale-s entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofl.
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
s--52

En virtud de }o dispuesto por el De
creto de 13 de Diciembre (GACETA del
15), esta Dirección general ha seuala·
do el día 20 de Febrero próximo, a
las once heras. para la subasta de las
obras de nueva planta con destine a
Es'cuelas unitarias. dos para niños y
dos para niñas. en San Pedro Pesca
dor (Gerona), por la cantidad total de
101.;}84 pesetas, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los ténminos prevenidos en el De
creto de 13 de Julio de 193~ (G.'CETA
del 30 de Agosto). en este ~liniste.io.

bajo mi presidencia o la del funcio
nario en quien delegue mis atribudo
nes. quedando de manifiesto en dicho
edificio (Sección de Construccion~

Escolares) y en la Sección de Primera
enseñanza de Gerona el proyect.o com
pleto con la documentación reglamen
taria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
boras del día 13 del referido mes, pu
diendo Llresentarse en el mismo Minis
terio <Sección de Construceiones Es
colares) y en las Secciones Adminis
trativas de Primera enseñanza de ca
da proviocia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
taran al modelo inserto a continua
ción de esle anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta clase (4,,50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado, firmado por el licitador,
acompañando en otro. abierto. la car
ta de p;lgO de la Caja general de De
pósitos o de alguna Sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente,
para tomar parte en la subasta, la can~

tidad de 30500 pesetas en metálico, o
en efectos de la Deuda pública, al tipo
que para. este objeto señalan las dlS,
posiciones vigentes.

Asimi:ScIno deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de.
Rentas, acreditativa de que al anun·
ciarse esta subasta o en el año ~nte

riúr el licitador ejercia industria re
lacionada con la construcción .

Igualmente se acompañar~n los. re
cibos justificativos de vemr satIsfa
ciendo las cuotas de retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expres:ldos requisitos. asi como las
que, en su caso (tratándose de perso
nas jurídicas), no contengan los do
cumentos exigidos por el articulo 11
del expresado Decreto.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten i~i!Uales se
procederá con arreglo a lo que dis
pone el arlict:lo 14 del indicado De
crt:.to.

Quinta. Por el adjudicatario del
servicio, dentro del plazo de treinta.
días. t~ontado desde ..1 en que se in- .
!'erte 12 Orden de adjudicación en lA

G...CET..... DE: MADRID, se cu.mplirá cuan
to previenen los artículos 18. 1!:l Y :n
(relacionado con el 3"~) del menciona
do Decreto acel'ca de I:~ consignación
e importe de la fianza definiti.a. otOl"
,~miento de la oportuna escritura y
pago de los gastos COrrespondiente,;.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura d~

adjudicación de la cOI:itrata. que se
otorgará en esta capital y también
dentro del plazo de treinta día" >i

contar desde el de la ínserción rie t;.¡l
Orden en la (i"C.I:.'TA DE )L.\.ORlD, la prc
sentadón del documento que acredite
el cumplimiento de lo dispuesto SGhr~

retiro obrero. en la base tercera del
Decreto de 11 de ~!arzo de 1919 y R~
glamento para su ejecudón. de :::1 de
Ene:"o de 1921-

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendIos
será de doce meses.

Octava. El plazo de garalltb se n
ja en cuatro meses.

);oyena. Las obras se abonarán por
eertifieaeiones mensu2.les, en la forma
que se deterunin~ en. el pliego ~e con
diciones facultativas y econo:11lcas del
proyecte, en el de condiciones par!ic:u
lares unido a éste y en el de COndIC¡O
nes generales pa,a la c::ontrataciOH de
obras dependientes de este Departa
mento de 4 de Septiembre de 1905.

}ladrid a 22 de Enero de 19350-El
Director general, Rafael González Co
bos.

Modelo de proposición.

Don ..., ·...ecino de ." _, provincia de
. .. , con domicilio en la .. _ de •. o, nú
mero '0" enterado del anuncio publi
cado ell la GACETA DE :\L\m'tID. <:on fe·
cha ...• :r de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública suhasta de las obras
de nue\"a pianta con destino a ."_. se
cOompromete a tomar a su cargo la
construcción do las mi:>mas con es
trictá sujeción a los expr<Jsados requi
sitos )" condiciones. (~oi se des~:: h~
cer rebaja en el tipv tiJa do, se ::mudl
rá: "con l~ rebaja del ... por 100").

Asimismo se COo:1Jpl'ometc a no S:ltis
facer a los obreros que haya de uti
lizar en tules obras, remuner3ciones
inferiores a las rníllimu., que rijan en
dicha loc<1!~dad. fij:Hlas por el Jurado
mixto de la Industria !le:: la Construc
ción, constituido con ;)rr<::~jo a la Ipy
de 'D de Noviembre de 1931. sobre
organización mixta. profesional o pvr
convenios ,olectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y ohrer3s,
'O bicn gene:ra!iz3das en los contratos
individU:Iles entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma de! pr,~poM'nte_)

S-53

En virtud de lo dispu~stc por el De
creto de 25 de Septiembre (GAGi::l'A del
27). esta Dirección ;:enera} h .. señala
d'O el día 20 de Febrero pJ"ó.~.mo. a
~as once horas, para la subasta de las
obras de nUl:;va pL:nla con d~stino :l

un Grupo escolar cnn seis $ccdónes
p.. :'a niños y seis para r:iü<ls. en Al
barán C.\Iurcia). por la cantidad total
de 276.187,82 pesetas. con arreglo l\ las
siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrar~
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en los ten.'Doinos prevenidos en el De
creto de 13 de JuHc de 1934 (GACEl'"
del 30 de Agosto), en este l\1inisterio,
bajo mi pres!deociá o la del fundo
nario en quien delegue mis atribucio
nes, quedandQ de manifiesto en dicho
edilicio (Sección de Construcciones
Escobres) y en la Secciún de Primera
enseñanza de Murcia el proyecto com
¡:.ldo con la docwnen tación regJ.amel'l
taria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trcce
horas del día 13 del referido mes. pu
diendo presentarse en el: mismv Minis
tedo (Sección de Construcciones Es~

colares) y en las Secciones Admilli;;
trativas de Primera enseñanza de ca
rla prov.incia.

TeI'Ce!"a. L:;ls proposiciones se ajus
tariu.1 al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; serán escrit.a~

en papel sellado de sexta dase (4,50
pesetas) y se presentarán hajo :'J,'1.l!Jre
cerrado, firmaoi(; por el licitador,
ac.ompaüando en ot["o, abierto, la -car
ta de pago de la Caja general de De
pósitos o de algo.na Sucursal, que acre
díte se ha consignarlo prenamente,
p ..ra tomar parte en la subasta, Ul can
tidad de 8.500 pesetas en metillico, o
en efectos de la Deuda pública, al tipo
que para esle objeto señalan las diS
posiciones "igentes.

Asimbmo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certillc<ici¿'n
de la respectiva Admin:stra'ció:'l de
Rentas, tlcreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o' en el año ante
rior d licitado!" ejercía industria re- ./'
lacionada COn ~a construcción.

Igualmente se acompuCarim los re
cibos justificativos de venir saU"fa
cieudo las cuohts de retiro obrei"O.

Serán desechad:;ls la:> proposiciones
que careciesen de ¡:uBlqt~íera de los
expresados requisitos, asi como las
que, en su caso (tratándose de perso
nas juridicas). no contengar. lo" do·
cumentos exigidos por el- articulo 11
del expresado Decreto.

Cuarta. En el citado dia y bora se
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso que dos
G m:'\s pt"oposiciones resulten iguales
Se proced<.!rá con arreglo a lo que dis
pone el articulo U tIel indicado De
creto.

Quinta. Por d adjudicatario del
sen-jcio, dentro del plazo de treinta
días, contado desde el en que se in
serte la Orden de arljudiczCÍon en la
GACETA DE ~IADluD, se cU_Ilplirii. tunn
to previenen los artículos 18, 19 Y 21
(rdacio~ado eOIl el 3.°) del menciona
do Decreto acerca de la ¡:on~lgi1Uc.vo
e importe de la fian;¡;a definiti\'a. otor
ogamienlo de la oportuna escritura y
pago de Jos gastos correspondientes.

Sexta. Será cond:ción indispensa
ble para la firma de la eSCI"¡tura dc
adjudicación de la contrata, que. se
otorgara en esta capilal y también
dentro del plazo de treinta di~~. a
contar desde el de la inserción de tal
Orden en la GACETA DE -'lADRID, la pre
sentación del documento que acredite
el cumplimiento de lo dispuesto ·qhre
retiro obrero, en la base tercera del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glamento JlllJ'a su ejecució;J. de ln de
f:nero de 192~

S~ptjma. El plazo de ejecución de

las obras y el de seguro de incendios
será de velo Uséis meSes.

Octava. h1 plazo tic garantía se .6
j~ en cuatr') meses.

:Novena. Las ohras se abonarán llor
certificaciones mensuales, en la ['Gima
que se detel~.'I1.jna e'n el plieé:o de con
diciones facultativas y ecouómicas del
proyecto, en el de condici9nes particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales pum la conh'uÚlclun c...e
obras dependientes de este Ccparta
mento de 4 de Septiembre eje 1908.

~1a.drid a 22 de Enero de 19a¡).-El
DL'ector generu!, Rafael Gonzalez Co
baso

Modelo de proposición_

Don •.., \'ecino de .,., provincia de
•'" con domicilio en la ... de .. ,' nú
mero ..., enteradn del anuncio publi
cado en la GACETA DE MADRID. con fe
cha ._ .• y de las cOüdiciones y requi-'
sitos que -se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las ObIas
de ,nueva planta ~on destin'O a ,." se

. compromete a tomar a su cargo la
-consirucción de 1::." mismas con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se añadi
rá: "con !-a rebaja del ... por 100").

Asimismo se co:npromete a no satis
facer a los obreros qile hay:>.' de uti
ll:wr en tales obras. remuneraciones
inl'ci"im'es a las HIilumas que rijan l;:n
dicha localidad, fijadas. por el Jurado
mi::;;to de la Industria de la Construc
ción, constHuid.o cOn arre~o a la ley
de 27 de NQviernbre de 1931. sobre
organización mixta profesional o por
convenios colertivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y 'Obreras,
13 bien generalizadas en los contratos
iTldividtl¡;Jes entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.
lFe~há y fi.ma del proponente.)

S-5í·

En virtud de lo dispuesto ¡Jo!" el De
creto de 11 de Diciembre último (GA
CETA del 13). esta Dirección general ha
señalado p.I dia 20 de Febrero próxi
mo, él las once horas, para la subas~a
de las obras de uue\'a planta cOn des
tino a Escuelas unitarias, dos para ni.
nus y dos para niñas, en V~ldecar:-os
(Salamanca), pOI' la ca-ntidadtotal de
7;).522,50 pesetas, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrara
en los tér.llinos prevenidolO en el De
creto de 13 de Julio de 1934 <GACETA
del 30 de Agoslo), en este Ministerio,
bajo mi presidencia o la de! funcio
nario en quien delegue mis atribu:cio
ne~, quedando de manifiesto en dicho
t'd~flcio <Secci.ón de Construcciones
Escolares; y en la Sección de Primera
enseñanza de Salamanca el proyecto _
<:ompleto con la documentación regla
mentaria.

Se,gund.~. La admisión de pliegos
'ierá desde esta fecha hasta las trece
hOI'as del d!a 13 del referido mes, pu
(Hendo prt',entarse en d mismo }linis
ledo (S~.~::ión de Construcciones Es
colares) y en las Secciones Adminis
tmtivas de Primera enseñanza de ca~

da provincl&.
l'eree~. Lns proposiciones se ajus

tarán al modelo iDserto Q. C014tillua-

ción de este anuncio; serán escritas
en papel. sellauo de sexta clase «(.50
¡>esetas) y se presen larán bajo sebre
een'ado, firmado por el licita lloro
ilconlp~üando en otro, abierto, la car
ta de pago d~ la Caja genera! de De
pósítos o de alguna Sucursal, que acre
elite se ha consignado previamente,
para tomar parte en la subasla, la can
ticiad de 2•.500 pcsetas en metálico. o
en efectos de la Deuda pública, al tipo
(fUe para este objeto seiiulan las <.I.s
}>osi'Ci.ones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse re·
cibo de la contribución o certi.íicacíón
de la respectiva Adminislra-¡;"¡"Jl de'
Rentas, acreditativa de Gue al amm
ciárse esta subasta o en el año ante
dor el licitador ejercia industria re
ladonada con la construccióa.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de ...·cnir satisfa
ciendo las cuotas de retiro o1>J'eTv.

Serán deseclladas las proposiCIones
que careciesen' de cualquiera de Jos
ex,resados requisitos, asi como ¡as
que, en sn caso (tratándose de pers~

nas jurídicas). no contengan los do
cumentos exigidos por el: articulo 11
del expresado Decreto.

Cuarta. En el citado día ). hora se
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso que dos
o más proposiciones resulten iguales
se procederá con a:-reglo a 10 que <!.i~

pone el: artículo 14 del indicado Ik-
creto. •

Quinta. Por el adjudicatario del
se.vicio, dentro del plazo de treinta
días, contado ~~sde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA DE :\iADRlD, se cum.plirá cuan
to previenen lo~ artículos 18, 19 S .21
(relaCionado con el 3.°) del menciona
do 1)ecreio acerca d.e la consignaclón
e importe de la fianza definith-a, otor
1§alniento de la oportuna escritura y
pago de los gastos currespondie!ltes.

Sexta. Será condición indispl:usa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contr-ata, que se
otorgará en esta capital y también
dentro del plazo de treinta dias. a
contar desde el de la inserción de tal
Orden en la GACETA DE }V..DRIO, la pn~

5eI!tadón del documento que acreuíte
el cumplimiento de lo dispuesto sobre
retiro obrero, en la base tercera del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glan/ento para su ejecución, de :¿1 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de' ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será' de diez meses.

Octava. El plazo de garantía se fi
ja en tres meses.

N<Jvena. Las obras se ahonarún IJor
certiiicacione·¡ mensuales. en la forma
que s,e detel):nina en el plie~ de con
diciones facultativa::> y económica;;; del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido ~ éste )' en el de condicio
ncs generales para l~ contra13c\ónde
obl'as d~pendientes de este Dep~rta

men to de 4 de Septiembre de 1908.
:Madrid a 22 de Enero de 1935.-El

Director general, Rafael González Co
bos.

Modelo de proposición.

Don •..• vecino de ..., provincia de
..., con domicilio en la ... de .... nú
mero •..•. enterado del anuncio rubli-
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SOCIEDAD ANONIMA EL AGUILA

Fábrica modelo de Cerveza y de Hie
lo."":'-Madrid.

Total 288 obligaciones.

gaciones al 6 %, han resultado amorti·
udas las señaladas con, los mimeros
·siguiC'ntu:

lj) 841 a 850
10 1.091 a 1.HIO
10 1.231. a 1.240
102.201 a 2.210

, '10 2.431 a 2.440
10 2.721 a 2.730
10 3.131 a 3.140
10 . 4:471 a 4.480
1~ 6.-631 a 6.640
10· 9.011 a 9'.020
10 9.681 a 9.690
10' 10.871 a 10.880
10 11.051 a 11.000
10 12.161 a 12.170
10 12.691 a 12.700
'10 13.561 a 13.570
10 14.671 a 14.680
10 16.161 a 16.170

,10 16.991' a 17:000
10 19:.561 a 19.570
10 19.751- Q 19.760
10' 20.951 a 20.960
10 21.111 a 21.120
8' 22AOl' a 22.408

10 25.831 a 2ri.84Q
. 10 25.901 a 25.910
lO 26.101 a 26.110
10 26.151 a 26.160
10 '26.851 a 26.860

. Los. poseedores .de las mencionadas
obligaciones. podrán efectuar el cobro
de su .importe, a partir de l." de Julio
de 1935•. en las· oficinas -del .Banco· Dr
quijo, de ,:Madrid. "Ji en las de todas sus

. filiales. .
;.\fadrid, 22 de Enero de 1935.-El Di·

-rectOl"' gunel'al,FrandS("(1 Bustelo V~z
qucz.

P-40

BANCO ASTURIANO' DE IXDUSTRIA
y COMERCIO Se -.convoca 'a 10s señores accionistas

de esta Sociedad. la que tendra lugar
I c-l día 9 <le Febrero de 1935, a lns once

1
.de la mañana. en el domicilio social
(Fábrica). en la forma que establecen

1 los artículos n, 12; 13 Y 1& de los- Es-
¡tututos. .

1

, Serán 'objeto de deliberación:
1,° Examen y aprobación del balan

. ce. cuenta .de G:mancias y Pérdidas y
I Ja Memoria que 'los acompaña. o'

¡ 2.° Aprobación de amortizacione!'> y
1 reparto de los beneficios, y

3." Kmnhramiento de Consejeros.

"

El plazo para depo:iitar las aoeione-s
l' O resguardos de B::mcos o ·de Socieda-. I des de Cr&lito, en la Cllja social, expí-

~""'iERGIAS E INDUSTRIAS AP.ft GO~ ru el día' 5; . . '.
,.' . NESAS,S. A. . I Madrid. ·22' de Bneró de, t93:i•....:-EI

. .. . . .'.' . PreSidente dcl C:l)nscjo de Administra.-
'. E.n e~ ~ortco celebrado h",y po~esta c:iÓnCéS,ar Sitió,
S~edad para la anibr1i2aoíOn de Obli· '; ~',. _ X~377

Habiéndose extraviado el re~guardo;
de depósitonrimero·1.84i, expedido,
por este Banco en 6de Julio de 1903,

, a nombre de D. Jaime-Montes Secades,
'comprensivo de cuarenta acciones de
., la Compañia de Navegación Va.'iCo.As··

tunana, se hace público a los efectos
del articulo 33 de nuestros Estatutos,
'por' tres veces, 'con' iñterv<llo de diez
'roas de llna :l otra inserción.
.',' Oviedo, "23 de Enero de 19:15.-EI
'C9usejero-Del4'.'gado. Alas-Pll1IT"<lriño.
· . X-33

---"*'lO.

Madrid, 21 de Enero de 1935.-El
Presideute-de la Comisión, José· Aran.
gul'en.

• ..O)....· -,--

S-59

ANuNCIOS DE' PR.EVIO PAGO

'DELEGACJON D~ LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL 'GUADIkNA

.00 _ o _ 0_ o•.;.;_o~..;.o.....;,._ .. _0_'

. ADMINISTRAClOH .PRoVINCIAL

,J'ttATlJlU. DE _-\.GUAS

La lIma. Dirección generafde Obras
Hidráulica~ en resolución fecha 13 de
Diciembre de 1934, 6rdena a esta Je
fatura la iníciación dc:l expediente de
caducidad por incumplimiento de la

·condieión sex.ta, y a" tenor de 10 pre
ceptuado en' la 14, de la concesión

, otorgada por Real orden de 3 de Di
ciembre de 1930 a D. Eulogio Consue
gra Mi.lnicio, vecillo de Madrid" para
·derivar 40 litros de agua por segun
do del ar.i-oyo Piedralá, ,con destino al
aba'steciriliento PQtable a los pueblos
de Fennancaballero, Carrión de Cala
trava, Torralba de Calatrava, Alma-

I
gro" Bolañ.os y M1'f,'Uelturra, todos de
la provi:Dcia de Ciudad Real. .

· . Lo que se' hace público por medio
del presente anuncio.. señalando un
plazo defreinta días naturales. a con-
tar.-del siSUj.ente al en que aparezca

-inserto en el pre'sente periódico Ofi4
,Cial, para que 1<1'5 entidade's. Corpora.
clones o particUlares interesadospue~
dan alegar por escrito, en 'el respecti.

l
·...o:expE;diente·lo que estimen jlisto en
,defensa' de Sus intereses. :presentando

· sus escritos. en los díaS y horas há.
biles de ··oficina. en esta Jefatura, sita
en 'Ciudad Real, calle de Ramón y Ca·
jal,númcro 2, piso' segundo.

Ciudad' Real. 17 de Enero <le 1935.
El Ingeniero Jefe, M. Pamis.

cado en la GACETA DE M.#U)RID. con fe-'
dw ..., y de las condiciones y requi~
sitos que se exigen para· la -adjudica
Ción en pública subasta de las obras
de .nueva planta con destino a ..., se
com.promete a tomar a su cargo. la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea ha-

· cer' rebaja en el tipo fijado, se añadi
.rá: "con la rebaja del... por lOO").,

Asimismo se compromete a no satis-
.0: face. a los obreros qUe haya de. uti
mar en tales obras. remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan'en
dicha localidad. fijadas por el Jurado

,mixto de la Industria de la Constroc-
·_,ción. cGnstituido cop arreglo a hi iey..

de 27 de NO\'iembre de 1931, sobre
.: organización .mixta pi'ofe~ional .0 por

':'oConveoios cole.ctivos .de. trabajQ entre
las Asociaciones patronales y obreras,

: '.'0 bien generalizadas en los con.tratos
.individuales entre .empr(!sarios y tra~

bajadores de los <:orrespondienles .Qfi-
·cios o profesiones..

(Feclla y firma del proponente.)
s.-5S

· DIPUl'A.cION PROVINCIAL J)~ CIt!·
DAD RE..o\L

Anuncio de seguudaosubasta.
La Comisión ge.stora administrativa

en sesión celebrada el dia 21 del ac
tual aeoroó por uIlanimidad celebrar
'segunda subasta del suministro de vi
veres y combustibles no licitados en'la
-primer&. subasta, que se p;.nsideran ne
cesarios para los Establecimientos de

- o]aBeneficencia pro\"incial durante el
·,'presente año. .-

La subasta se celebrará en el Palado
provÚ1cial el. día 21 de Febrero .próxi
mo, a las doce horas, :r regirá en ella

, las misltlas condiciones y precios' de' la
·prlinera suba-sta y que fueroDpublica-
· d()s en' el "BoleUn Oficial" de la: pro
::vincia número 143, correspondiente al

d.la 21 de Noviembre último.
.El expediente estará de roanificstoen
'. la' Se<:retaría de l~. Excma. Diputación

(Negociado de Be~eficencia), en: . los
, días labQrables. de nue"t"e a las catorce.
- .Ciudad Real, 22 EMro 1935.-El Pre
'sidente, Luis Megia Rubio.-:-Ei Secre-

tario, Francisco Dorado.

lNSPECCION GENER-.:ü.... DE LA
GUARDIA CIVIL

. ~ Proyectada la adquisición de correa-
· jcs esvéciales con cartucheras para
cargadores de pistola ametralladora,

· ~e pone ~n c<mocimiento de los indus
triales que deseeo hacer proposiciones
para que las presenten en el término

·de diez dias, a partir d~ la fe:cha de
· publicación de- este anuncio. 'en el.des

. pacll.o del señor Coronel del Primer
·.Tercio de la Guardia civil, Presidente
--de la Comís¡ónde Compra' de Arma
mente (Cuartel de Garcia de Pa'redes,

>llÚlnerO .2), donde sefucilitará el.disc
-ño de estos correaje.:>, a las horas de
oficina.
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.AG'.1'lY·O p~.... P'&':::H vo

67.621.~11

100.000.000.00

14.242.666.41
37.112.8:.1359

7. 000. OQO,OO

7.500.000.00

1.76,j.~17

502.533.6491l3
87.89.;.0-:03.40

186.280.853_1 l
3.0:n_82~,28

mes _..••• ~ .. r ,.

.Fondoa de retJer'r1.:

Aoreedores. mayorea·pL.zos ••
Acret'durÍ;!. ea m,.)neda extr&n

Fatat :taria _ •••.•...•••••••.
De previBi6n ..•..•....•.•••••.
Para amol1izaci6n inmuebles.
E:special para regular ~ci6n

dividendo .
Remanente de ejerciciol ante-

rforea. ...-----

Acreedores:

Acreedores a la .":iata 472,::84.560.~

i:S.s.ncoe y ~anqt1erolJ:

Ea pesfl!t8a '.••.•..' .
I:•.n mODe~~a. extranjera•••••• _.
Aer ~.t(¡r,·8 UalSta V1UO <1e un

Jera _ ••'~.".""""""'" _ 2.078.88349 ...______ J.254.19t.81386

¡.~rect08Y .temáS obligaciones a pa¡ar......... ..1.942.920.01'
Guentas de orden ., ••• ••••••••• 95.644·.-;32,~1
Cllen't3a t1iTe~... )18.277~089,~.U:_
Acep~ó~ei:~ ~......................... ".24rl.·~~3.lJl

.Cap!~ : .

955.726.305,15

.lS4.2U.89877·
. 29.714.1)08.92

4.28.3.087,09 .
.48.644.500.00
J 'i.302.820.21
9{) ':'64: .4,;,2,31
~D••587.991,;¡2 .
44•.244.16391
29"',17.114.,47

673.,690,20

S2. 258. 804,12
24. 48J .158.67
7v. 831.24<').78

173.398•.362.97
1.048.650.16

313.110.200,83

jera ....... * •••••••••••••••••••

~aja y Banco:
Caja 1 Banco dEl Espa.tl.a•••••••
)(on&da y bW" e-xtranjeros •

Banco. y banquerOlJ:
&D peseta...... ..•... 21.642.305,98
En moneda extranjera.. 4. 125.803,75: .

_____._,_ ~.2j5.123,4S

L'artera.:
Efecto. de comkcio hasta no-

Y8J1La dí .

Delldores "arios a la vbta ••••
lJell.lores a plazo .' 'O •• : •••• '"

De\ldores en mon~da extr8.n-

TltuJo~:

Fondos pdbllcc•• ~ 506.639.991,99
Otroa valor&8 ••••• ~... 135. 976.100~:.kI

Créditoll:
D'lldore. con garantía prenda'

ria ,...

1ílm.ueblea. _ ~ .
Mobiliario e instalación •••••••••••••••••••••
ACCIones en cartera. ; .
Dobles ~ •••••••••• ~ '
Ouentas de orden ••••••••••••••••.••••'••••••••
Cueutas diversa8 ~ .
Deudores POr.aceptacionea ~ .
OperacioDils en camino .••• " ~ .

1.691~9.2S.34á 60

Y.lore. ¡¡ominales•••••• ~ ••••••••••••••~..... 1.940.046.842 37 Cu'~nta. de ..atona BOaiin.l.. .••• ••• 1.940.046.~.37

OoJÍtorm.: ~IJ.r. eJe Contab.Jhlad. LOfeoz;o Barrio LUcas.- V,· S.": El Director general. Epif..io ltidruejo BotijL X-380.

.tUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 9, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de priinera instancia del Juzgado
número· 9, de esta capital, en provi
dencia de este dia dictada en el proce
dimi.ento sumario ,promovido por doña
Maqa Brillas Socias, contl'a doña Cle
mentina, .doña María Teresa :y doña
Rosa. Cirera y Costa.; por la presente
se saca a pública subasta, por segunda
vez, término de veinte días y con reba
ja del 25 pOr 100 del precio fijado de
comÚD acuerdo por las partes, las fin
cas siguientes:

Una casa a la inglesa, con jardín, si
tuada .en esta ciudad, barriada de Gra~

L-ia y Plaza del Norte, donde está :se.
ñalada con el número 7, de superficie
en jc.nto. 7.410 palmos. equivalentes a'
280 metros y 33 ce~ tiüleiros, y lhlda:
'al frente, Sur, con dicha PI&za; por la
izquierda. saliendo (derecha entI árido),
Este, cón la calle de las Dos Hermanas.
llamada actualmente de Encina; por la·
derecha, tambiéll saliendo (izquierda
entrando). Oeste. con honores -de Jai
me AlsiDa o SUs sucesores, y por la es
pakia.Norte, con Jos consortes S.erra

Mir, actualmente con la finea que se
guidamente se describirá:

Valorada en sesenta .mil peseta~

Una porción de terreno, jardín o so
lar, con frente o salida a la calle de
la EI;1cina, en la susodicha barriada de
Gracia. de la presente ciudad de Bar
celona, de superficie 3.200 palmos, o
sean 120 metros y :1() decímetros. y
lindante: al frente. Este, ell una la<,ha
da de 11 metros 90 centímetros. .::on
dicha calle de· la Encina; por detrás,
Oeste. con resto de la finca dt> pr~e

dencia; por Ja derecha, entrando. Nor
t~. con finca de Josefa. antes José Sam
5Ó, y POr la izquierda, Sur, con -la casa
a la inglesa precedentemente descrita.

Valorada en ocho· mil pesetas.
Se previene que la subasta: tendrá lu-:

gar en la Sala audiencia de este Juz
g-ado, sito en el ala izquierda .del Pa
lacio de Justicia (Salón de Fermín Ga
lán), el día 25 d.e Febrero próximo y
hora de las doce, bajo las :::ondiciones
-siguientes:

·Primera. Que para tomar parte en
la s,masta deberán los licitadores de
positar .previamente en la mesa d ~ 1
Juzgado o fll el e!\tablecimiento desti.
nado al 'efecto ellO por 100 del' tipo

de subasta, cuyas consignaciones ~I:~
devuellas a sus respectivos dueños acto
segwdo del remate, a excePción de ·la
<le! m~jor postor que quedará subsiS
tente como garantía de su obligación_o
en su caso, como parte del precio del
remate. .

Segunda. Que no se admitirá posl~
ra alguna que no cubra la totalidad del
tipa de subasta.

Tercera. Que los ·autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere' la
regla cuarta del articulo 131 de la léy
Hipotecaria. estatin de manifh.-sto en
Secretada. :

Que se entenderá que todo¡'¡~i~or
acepta como bastante la titulación;· y
que las cal'gas o gravámenes" -.anterio
res y los preferentes, si los·hub~..
al crédito del actor, continuará;} .mm.
sistentes, entendiéndose que' el remá~

tante los acepta y queda subrogado en
, la . responsabilidad de los miSJUCls. ~n
destinarse· a su extinción el precio del
remate.

Cuarta. Que los gastos de wbasta,
pago de del"echos a la Hacienda' y de
más inherentes, serán de CIlenta'delre
IIlllUDte.-
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exíst~n yarios pedazos pertenecientes
'a_v~lrios propi~,taries,. ,adosada a ],a
casa-Col"tijo de Guevejar, que se ha
constluidouna gran nave para fábrica
de aceite y otra para atrojes, lagl'r y
bodega y otras depeDdendas, t(~n¡eJ.ldo

allemas,'várias aguas 'para 'sus' riegos,.
procedentes deJos nacimientos lliuna- .

'dos:PiieÍllede Guevejar. ' . ,
Inscrita esta finca encl Registro d~

:la Propiedad de Granad'a, en cuanto a
'la parte de Guevejar~'al 'eolío 40 del
libro 25, finca número 3~4 duplicado,
inscripción"'séptima. y en cuanto a la
de .Pulianas. al folio· 237 del libro 24,
firn:a núme~o 70S duplicado, inscrip

'ci6n· séptima. '
tTasada 'en &;9.538,23 pesetas.
Senirá de tipo para la subasta el'

valor de tasaCión y. no se adniitirán
'posturas QUe no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo.
, Los autos ~. la certificación de car
gas estarán de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. sin
derecho a exigir otra.

y, que las cai-gas o gra-.;·ámenes an·
[.erioi-is y los preferentes, si los hu
biere. ,..al, ~édito d el actor quedarán.
subsistentes y sin cancelar y subroga
do e.¡' .-rematante en la responsabilidad'
de las rnismas,sin destinarse a su ex-
tinción er pre.::io del remate. '

Se hace, saper que no se han presen-'
tado' los titulos de propiedad ni su
plida su falta por consta!" en autos que

,l~ ,finca de que se frata, se halla íns
'~ritá en el Registro' a favor-del deu-
dor. .,. .

Y: los que deseen tom,ar' parte en la
subasta deberán consignar preyiamente
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimieJito destinado id efecto ellO
por HlO del tipo de, la. misma.

Dado en Granada a 12 de Enero de
1935.-EI Secretario. P. S.. Angel Ruiz.

-El Juez, :-:ariano Torres.' ,
X-3S1
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JUZGADO DE PRL.'lERA INSTANCU
,NUMERO 6, DE MADRID

El Juzgado de primera mst.:mcia n.ú",
mero ti de esta capita.l, en los autos de
juicio declarativo de menor cuantia
promoddos por -el Procurador D. Al
fonso Soto ~luslera, en nombre de don

,César' Bedoya Basanta. e o n t r a don
Fl"ancisco González del Valle y Fernán_
dez. sobre que se declare bien hecha
la consígnación de cirn:o mil quinientas
p~etas como pago del último plazo del
·p:recio estipulado en una escritura, se
·ha dictado la siguiente:

"Providencia: Juez., Sr, Ruiz López.
Madrid, 22 de Enero de 1935. ,

Pro"'eyendo al .anterior escrito. se
'admite cuanto ha lugar en derecho la
demanda q u e formula el P.rocurador
Sr. Solo MilsIera, en nombre de don
César Bedoya, la que se sub~tauciar'.i

por los trámites del jui~ dec12rativo
de menor cuantía y de la misma se
confiere traslado al demandado don
Francisco González del Vitlle y Fer·
nández•. para qUe comparezca 'Y la
conteste dentro del término de nue
"'e dias, y toda vez que se ignora
cual sea el paradero de dicho señor.
-practíquese el emplazami.ento por me
'dIo de edictos que se inselarán en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia; -se tiene
por hecha la petición de recibimien
to a prueba. e ingrésense en .la Caja
general de Depósitos a disposición
de este Juzgado y resultas de los pre
sentes autos las cinco mil quinienus
peseta's que han sido consilP.ladaspor
el ProcUrador Sr. Soto.

Lo mandó y finna S. S.; de que doy
fe.-Ruiz López. - Ante mí,J.M., de
Antonio."

y para que sirva de cédula de .n.o
tificación al demandado D. FrancISCO
González del Valle y Fernández, y a
la vez de emplazamiento, toda veZ que
se ignora su actual domicilio y para
dero, se pone la presente, que fi:nno en
Madri<t'a 22 de' Enero de 193~.-EI Se
cretario, P. S. (ilegible).-Visto bueno:
el Juez de primera instancia titular,
Antonio Ruiz López.

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCU.
!\UMERO lO, DE MADRID

En lo~ autos de secuestrO que se, si
guen en el Juzgado de primE'ra instan
cia número 10. de esta ea'-pital y Se
cretada de D. C~ndido GHe:." Caama
ño. a instancia del Procul'ao->r D. Luis
de' Pablo. en nombre del Banco Hipote
cario de Esp'aña, para ,l:\('erSe cobro
de un ()résl:Jlno <le eincueJlta mil Pl:'
setas. hetho a D. Ram/m Fel"nández
Jlorán en la escritura bas~ de Ir,s mis
rnos. por providencia d·:I rlía tic bo~·.

he acordado sa<~ar :) la vcota. en pú
blil'a suba,stn. f'or s(ogunda "-ez y COD la
rebaia del 2.:; p')~ 100 de la '>..Jlna que
siT\'ió de tipo par:J la primera. o SE'1.l
en la cantidad (lc setenta v cinco mil
pesetas. la finra hipotecadá en garan
tía de imlil'ado préo;t3mo~ y que es la

. si;mienle :
" En Gijún.-Fincn radi<'ante en el ba
rrio de la Redonda. en !a Parroquia

1
de Somio. dcstir;¡llh a ja)'dines,. horta

, , lizas :; úrholl's frul.lles. cercada 'en
'todo su períme~I"o con pared d' :na.'ll-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
'DE LUGO

En virtud de lo, acordado en provi
dencia de esta fccha,dictada por el se
ñor J.l1ez de primera instancia de este
partido en el juicio declarativo de rna
~'or cuantía promovido por doña. :\la
ria Armesto Diaz y D. :\-Ianuel Lamas
Armesto. vecinos .de San Pedro de Vi-

,l1alvite, en .eltérinino municipal de
Fisol. ('<)ntra,. entre otros, D. (iume-r·
sindo, ¡",. Dositeoy doña Genoveva La-

,mas Al~esto, mayores, dccdad y au
sentes en ignOl'ado paradero. s o l> re
propiedad 4e bie.nesy otros extremos.
por la presente, que habrá de insertar

,se en el Boletin Oficial de esta provin-
cia y en la GACETA DE 'M..WRID. ,<¡e em
plaza, por segunda vez a los expresa
dos demandados, para que dentro de
cinco dias improrl"ogables, comparez
can en los, autos, personándose en for
n~ a los mismos; bajo apercibimiento
que. en otro caso. les parará ('1 per-

, juicio· a que _hubiere lugar en dere·
cho.
Lu~o, 18 de Enero de 1935.-EI Se·

cretario. Donato ).;'aveira~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DEL DISTRITO DEL CAMPILLO.

DE GRANADA. .

Ear.celona, 21 ce Enero rte 1935.:-:-El
Secretario, José Maria Sal~á- , ~ :~~'"

, X~

Don Mariano Torres Roldán. Magis·:
trl!oo. Juez de )rimera instancia del
distrito del 0uIlpillo. de esta capital.

· ,'Hago, saber: Que en este Juzgado y
por la Seeretaria del que refrenda se
siguec-autos ejecutivos a instancia del
Proei.?radOr D,'Rafael Martín Quesada.
en D(lrobre del.Banco Español de Cré
ditú. contra D. :Manuel Alva Romero,
sobr4O': tedamación de cantidad. he acor
dado sacar a 'pública subasta. POl" tér
mino de veinte días. cuyo remate teo-:
drá .efecio en este Juzgado eldia 8 de
Marzo· ,róximo. a las once, la siguien
tefiDca de la propiedad de dicho den- ,
dor: .
: Haci~nda. denoininaoa Cp.rtij() de Te-

· Jutor yla-- VentiUa. situadas el primero, '
',en térinino de.Guevejar. y el segundo,
,en i'olde Pulianas, que tiene de super-

, flcie 878 fanegas, siete celemines y tres
cuartiU()s, equivalentes a 412 hectá
reas,77 itreas y 69 centiáreas. de la
que corresponden al término <le Gue
vejar. 878 fanegas y cinco celemines,
o sean. 4-12 hectáre:ls, 67 áreas y 12 ceo.,.
tiá.reas yal de Pulianas unos dos IDa,r
jales, o sean 16 áreas~ 56 centiáreas y .
84 decímetros cuadrados. ' ' .. ' .. ,

,La porción del término de Pulianas.
en la' que se comprende una casa vi
vienda.. con un corral; ,linda: ,por 53
liente, ron la carretera o camino que
conduce· a los pueblos de Guevejar, Ni
"ar y' Cogolos; Mediooitl, el Barranco
de. la Alcaiceria. ). Norte. tierras que

-pertenecen a "arios vecinos de Pulia
nas y con el camino de Deironles.
~.' y la poreión que radica en Gueve
jaro linda:, al Saliente, COn tierras oe
los _herederos de D. Antonio y ,D. Die
go Maria Rojas, otras del señor- Du
que de Gor, las de Pedro Ferro y Fran
cisco S<inchez. la. vereda de Albolote,
'el' camino de Peligros y con una' par-

, 'cela 'de 10 y. media fanegas, vendidas
': al·· Sr. lTbago. acequia de esta misma
. finca, la carretera, la;; 'casas del rt:,fe
, cido pueblo nuevo, el Brazal del tran-
ce del Tejarillo, tierras de D. lose Ló
pez Bailón y otras de Bias Jiménez, el
Barranco d~EDcúzar, hasta 1a vereda

'llamada de las Viñas. la Akaiceria, si
guiendo ésta adelante hasta las tier'ras

.de ,los herederos de D. Félix l\r8rin
,.M:itdn; )~.ediodía. con el Cerro de la
Yesera y el Barra:wo de la Alcaiceria

, basta el Puente de la Yentilla: Poniei¡·
le. tierl'a.; ,rlel término de Pulianas. el

,. Cerro del Santo, tierras de D. N'il'ohís
'Olmed;) 'Y otros. el Camino de. ('.alica
-sas, tierras de Jnan Gómez, otras rl'el
, cOrtijilib· llamado' elel Tío Cañas. ne
'ITas' de! ténnino de Peligros" .las del
,Cortijo de Calero y otros hacendados
de dleho pueblo hasta lle~8r' al Cerro
d.e la Atalaya, y por el Norte. que es

']a loma y cerl"O llamado de La.beil"a, en
, sus vertientes con tierras y derrumb.a
deros lid término de CalÍ<'asas' hasta
la 'SOlan'a del regazo, dond~'seempe

'z6,con.lá paITela, de' tr'esy medía "fa
'-nrg:á.veIÍdidasal Sr. t:Dago~ .. ',', .

Dentro de los' linderos de·' la .finca
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada POI"
el señor Juez de primera inst:mcia'nú·
mero 17, de esta capital, en los ,:autos
seguidos por el Banco Hipotecario de
Eipaña. representado pOI" el Procura·
doF D. Santos de Gandarillas. contra
D. Hermenegildo :\Iatoo Calleio. sobre
secuestro y posesión interina de..ftnea
hipotecada en garantía de un ,préstamo
de ocho mil pesetas, intereses, gastos
y costas, se anuncia, por segunda' vez.
la venta en pública subasta de la fin
ca hipotecada y que en la e~itura

base del procedimiento es coma si
gue:

Casa situada en la villa' de Guada..
trama ysu c~l1le de Sa:l Roque; ·nú~

mero 2, ignorándose la extensión SU"
perficial que ocupa; que linda: al fren~

te, dicha calle; derecha. finca de Gre
goria Geromini; izquierda, olr~ de Vic
tor López. hoy de Francisco López, y
espalda. otra de Petra Gerornini. hoy
de LJ.lis Vara.

Para cuya subasta. que ten4rá lugar
doble y simultáneamente en este Juz~

gaoo, sito en la calle del General Cas-o
taños, número 1, y en el de ilmal clase
de San Loreuo del 'Escorial, se ha se..
ñalado el 19 de FebrerQ próximo. a las

!En virtud de pro\'idencia dj'Ctada con
esta fecha por el señor Juez de prime
ra instancia número 17. de esta capi
tal, en los autos proIllovidos por tll
Banco Hipotecario de Espatia. repre
sentado por el Procurador D. Luis de
Pablo, contra D. Manuel Suazo Carre
ra, sobre secuestro y posesión i,nterína
de una finca hi¡wtecada 4.'1l garant!a de
un préstamo importante la .;antida-d de
ocho mil quinientas ,pesetas, intereses
de demora, costas y gastos, se anuncia
por primera "ez, la venta en pública
subasta de la finca especialmente hipo
tecada, y que en I~ escritura base del
proeedimiento se describe en la 's i ~
guiente forma:

Finca en el pueblo Qe !\Intamorosa,
Ayuntamiento de Enmedio.-Casa en
construc(:ión reciente, :!Iin nú.ne~:>, el!
la carretera de Yalladolid 9. Santander,
siti.o de las Eras; que consta de dos pi
sos o plantas; el solar sobre el que se
asienta tiene u~a superficie de 249 me
tros y 50 luetros cuadra'- \S; DeUlpa la
editieación 53,50 metros cuadrados; lin
dando la finca que se describe: por su
frente, o Este, con 12 carretera nacio
nal de Valladolid a Santander; JiQr la
derecha, entrando. o l\'o11e, con casa

IUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
. :NlJMERO 14, DE MADRID

.. , Por el Juzgado de primera instancia
número 14, de esta capital, en los au·
tos seguid()s a nombre del Banco Hi
potecario de España, sobre secuestro
de una finca hipotecada por D. Euslo!- .
bio Colodrón Pércz, se saca a la vell
ta en pública subasta, por primera vez,
término de quince días, por lo menos,
y precio de treinta y óneo mil pesetas
la mencionada finca, q 11 e es la si
guiente:

Una casa construida en la ciudad de
l'a\'a del Re-y y su caBe de Gonzúlez
Pisad()s, número 1, con soportal, que
consta de tres plantas. bodega. diver
sas dependencins, corral ccn J.)C,ZQ y
af':cesoria a la caileja de Francos; mide
la planta baja una sli~ertide de ';85
metros cuadrad'JS en esta tonna: la
parte de habitaciones, 178 metros; el
corral, 207, y 380 las demás dependen
cias; las plantas altas miden 212 me·
tros cuadrados, en los que va iuduída

pOltería, cor.onaJ;¡ elln verja de hie- la tPart~ eorrt.'SJlondjen:c· al portal; ladéD. Serafín Pére:i:; por laizqui;¡rd~l,
rro, tiene una Iliuper!icie de 21 áreas, fachada tiene una longitud de 7~80 me- o Sur, cordón del enconado ae' la'can
02.400 metros cua.lJ:a1os. tros y al rondo 68,53 metr01; ~e lin- de' Camineros,. y fondo, u Oeste, con

Para su renute. qU<l sera dohle y si- da: por la derecha. entrando; con c~sa '. la calle Pública. '
multáneo en las Salas de audit.m.ria de y corral de D. Mariano Ossorio; i%-' ~ Para' euya subasta, que tendrá lugar
este Juzgado y ~n la de igual c~¡):.e de qwerda, con casa ~. corral de D.' JUlJ- doble y simultáneamente en este JUZ4
Gijón, se ha señalado el dia 28 de Fe- to Garciai esplllda, corral de D. Bs:r- gada, sito en la calle del General Cas-
.brero ¡próximo, a las doce de liU ma- tolomé Santiago, porciones de hf.rede- ,·taño~ número 1,' Y en el de pnnera
ñana, ros de .D. Manuel González Gu:indo y' instancia de Reinosa, se ha señaiado

Lo que se haee público por el pre- con la calle de Francos, 'y al 'Crente, el día 21, de Febrero próximo, u' las
sente, advirtiéndose: con la calle de González' PisJ!.d()s. . once de su maflana, bajo las condicio4

Que indicada finca sale a segunda su- Se encuentran construidos 144 me- -nes siguientes: '
'basta en la cantidad de setenta y cin- I tros cuadrados de 7ro qU6f)$ su' !u- "Primera. Servirá de tipo pnra esta
ca mil pesetas. descontado ya el 25' perficie total. .. primera subasta la cantidad de óieci~
por 100 de la suma que sirvió de tipo Para cuyo acto de la subasta, queba- siete mil.pesetas en que h:.l sid'l tallada
para la primera. br~ de tener lugar doble y simuItanea- la finca de común acuerdo por las

Que para tomar parte en ésta dehe- mente ante este dicho Ju"zgado míme-' partes, y no se admitirá post-.Ira que
dn los licitadores consignar previa- ro 14, y en el de igual clase de Nava no cubra las dos terceras partes del
mente en la mesa del Juzgado o en del Rey, se ha señalado tll día 21 de - indicado tipo.
el establecimiento destinado al efecto Enero próximo, a las once. anuncián~ Segunda. Para tomar parte en ]a su-
una cantidad igual, ¡por lo menos, al dose pur medio del prl:sente. y previ- basta deberán consignar los licitlldnres
10 por 100 de expresada cantidad tipo niéndose: ellO pOI' 100 efectivo de dichO tipo, y
·d~ 'subasta, sip cuyo requisito no serán Que no se admitirán posturas que no exhibir su cédula persona!, SiD cuyos
a-dlnitidas sus proposiciones, cubra.n las d o s tercerall parles del requisitos no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no tipo. Tercera. Si se hicieren dns posturas
cubran las dos terceras partes riel ex- Que para tomar parte deberán eon- iguales se abrirá nueva licitadónen4

pressdo tipo de subasta., signar los licitadores tll 10 por 100 del tre los dos rematantes.
Que si se hicieren dos po.sturas igua- tipo. Cuarta. La consignación del precio

les, se abrirá nueva licitación ~n!re los Qué si se hicieren dos posturas igua- se verificará. a Jos ocho días sig:llUl"
dos rematantes. les, se abrirá nueva licitación entre las tes al de la aprobación del rcmate.

Que los autos y los títulos de pro- dos rematantes ante ute Ju~gado. Quinta. L o s titulos • suplidos por
piedad, de la finca. suplidos por certi· Que los titulos han sido suplidos por certificación del Registro, se hallaran
ficación del Registro de la Propiedad certificadón del Regi:.tro, y se hallarán de manifiesto -en la Secretaria, y los
correspondiente, se hallan de rnanifies- de m:mifiest9 en Secretana. debiendo licitadores deberán conrormar~ con
to a los licitadores en la Secretaria del los licitadores conformarse con ellos, ellos, y no tendrán derecho a exigir
infrascrito, entendiéndose que los acep- sin que tengan dereeho a exigir nÍDgll- ningunos otros. ' ,
tan como bastante la titulación de ex- nos otros. Sexta. Las cargas o gravámenes 30"

, presada finca, sin t.ener derecho a exi- Que las cargas o gravámenes 1lnte~ teriores y los preferentes. si los nubie--
" gir ninguna otra. riores y preferentes, si los bllbi~re, al re, al crédito del actor, continua:,án
,.., Que las cargas o gravámenes ante· crédito del actor, continuarán subsis- subsistentes, entendíéndose que el re4

- -'riores )-preferentes, si los hubiere, al tentes, entendiéndose que el ematante matante los acepta y queda sulJI;ogado
:crédito reclama-do por el Banco Hipo- los acepta l' queda mbrogado en la res- en la responsabilidad· de lQS mismos.
tecario, contiI)uarán subsistentes, -en- ponsabilidad de los mismos, sín desli- sin destin~rse 'a su exLbción el precio
tendiéndose que el rernantante los acep- narse a su -extinción el precio del re- del remate,
ta, y queda subrogado en la responsa- mate. JI)ado en l\ladrid a 19 de Enero de

.bilidad de los luismos, sin destinarse Madrid. 18 de Enero de 1935. ~ El 1935. - El Secretario, Juan Conte~La-
asu extinción el precio del remate, el Secretario, ,ante mí, José Cruz. - El coste.-Visto bueno; el Juez, José ,Min..
cual. desconta-do lo que se deposite Juez interino (ilegible). gue~.
,para tomar parte en la subasta, se ve- X-389
rificará dentro de- los ocho dias si-
~guientes al de 1a aprobación del
mismo.

Madrid, 16 de Enero de 1935.-EI Se·
'cretario, Cándido Garcia.-El Juez, )Ia·
dano Luján.

X-387
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nnce de su manana, bajo las condicio-
ne~ siguientes: .

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta el que sirvió de base
para la primera con la rebaja del 25
'01" lOO, o sea la cantidad de doce mil
pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del ex.presado tipo.

Tercera. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar los licitadores
d· 10 por 100 del mencionado tipo y
exhibir su cédula persomi.l, sin cuyos
:-equisitos no serán admitidos.

.Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.
S~ta. Los títulos., suplidos por cer

tificación del Registro se hallarán de
manifiesto en Secretaría, y que los ti
cHarlores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriCies y preferentes, si los hubie
re. al· crédito del actor,' continuarán
subsistentes., entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en ~fadrid a 9 de Enero de
1935.-El Secretario, Juan Conte-La
coste.-,-El Juez, José )'finguez.

X-378

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4.
NUMERO l~ DE MADRID

Don José Ogando Stolle, Juez de
¡primera instancia número 18, de los
de esta capital.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos que con arreglo
a la ley de 2 de Diciembre de 187:2 si
gue el Banco Hipotecario de España,
contra D. Serafín ~1olinos de Dios y
doña' Trinidad de Ortega Ramiro, se
anuncia de nue'\'"o la venta en pública
y primera subasta de las siguientes fin-
cas: •

En Jaén.-Casa de doña Trinidad Or
tega y Ramiro. - Una casa señalada
con el número 35 actual, antes 31 de la
ca1!!" de Tablerón; linda: por la de·
recha, entrando, con la número 33, de
los herederos de D. R:lfael Gómez; por
la .izquierda, con la número 29, de los
herederos de doña Trinidad Ortega Ra
miro, y por la espalda, con la número
34 de la calle Tosquilla. propiedad de
D. Manuel Cano. siendo sus actuales
linderos: por el frente. con la calle de
T,bll:ión; por la derecha. entrnndo,
con la número 37 de lldefonso Orte·

ga; por la izquierda, con la nilmero
33 de Miguel Caballero Peral, y por
el fondo. con casa del Sr. Vallejo.

Tiene de línea de fachada cuatro me
tros 45 centímetros y su superficie re
presentada por un poligono irregular,
mide 175 metros 88 decímetros cuad-a
dos, edificada a tres plantas., consistien_
do su distribución en la planta de só
tanos, dos departamentos, un.) de ellos
con excusado, en el piso 'Jajo, portal
de entrnda, tránsito. galería, cubierta.
amasadora, patio pequeño y ('tro ma
yor, con pozo y pila, cJr¡s eu;:; 'lr-as con
pesebreras y escalera para E'l e""itrf'sue
lo y piso principal; el entresuelo cons
ta de cocina, sala y dormihr~Q. gr:::me
ro, pajar, dos cam.aras a tejavana y es
calera al segundo l>iso, que se 'iistri
buye en otras carruras y tejavana.

Esta casa disfruta dl' C''lCO p1uTI.as,
12 centésimas y 50 milésimas de otra
de agua. procedente del llacimi~to

que e~ste en la casa lavadero núme
ro 4, moderno, de ~a calle Campillejo
del Rostro, en .Jaén.

Casa de D. Serafín }Iolinos de Dios.
La casa señalada. con el nUmero 64, an
tes sin número de la calle de la Puer
ta del Aceituno. hoy Millán de Priego,
llamada del Fielato, tú:ne de Hnra de
fachada ocho metros 7"5 centimelro~ y
su superficie represenhda flor un J,¡.;í
gono irregular; comprende 60 metros
cuadrados, ciist:iln.:ít1os en planta IM]a,
portal, cuadr14 paslll.'), sala. dos doro
mitorios, cocina, patir), retrete y !:ue<.-o
de escalera, en d ¡.liso principal, re
partido, sala )T cuatro dormitorios, y el
segundo piso, repartidor, cocina y cua
tro dormitorios.

Linda: a de, echa, c:1tr".lndo, .:¡IS', de
D. Eusebio Sánchez Pérez; hnce linea
a la izquierda eon el callejón de la
Fuente del Piojo, y espalda. casa sin
número en el referido callejón, de dún
AmadOr Osuna.

Para cuyo acto, que se t:e1ebrará do
ble y simultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del Gencr-al Cas
taños, número 1, y en el de igual cia·
sede Jaén, se ha señalado el Ha :W
de Febrero próximo. a las ,mee de su
mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta prime
ra subasta, la cantlU:H.I de ':atot·t:e mil
quinientas pesetas para la primel·a fin
ca y la de seis mil quinientas pesetas
para la segunda, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de los expresados tipos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 1) l:n
el establecimiento público destin:ldo al
efecto una cantidad igual, l)Or :.) me
nos. al 10 por 100 de la que ~irve de
tipo, cuyas cantidades serán devueltas
acto conl:nuo <lel remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, que

se reservará en depósito, a los flnes
que la ley determina.

Que si hubiere dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes ante este Juzgado.

Que la consignación del ,precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulos de propiedad, suplí·
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Secretaria, y
los licitadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Que las cargas o gra....ámenes ante
riores y los· preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continua·rán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en 1fadrid a 19 de Enero de
1935.-EI Secretario, P. S.. Emilio Gu.
tiérrez.-El Juez. José Ogando.

X-386

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA,

DE PAL!IA DE MALLORCA

Don ::'.Iatias Romero Amorós" Juez de
primera instancia del distrito de La
Lonj a. de esta ciudad de Palma de
:'IIallorca.

Por el presente ). para general co
nocimiento hago saber: Que en este
Juzgado y Secretaria única de D. Juan
Bestard Garcia. se ha promovido ex·
pediente de suspensión de pagos del
comerciante de esta plaza, D. Casimiro
Fernandez de la Plaza, con estableci·
miento abierto en la calle de la Vir
gen de Lluch, número 1. representado
dicho comerciante pM el Procurador
D. Jaime Viñals, y pe,r providencia de
esta fccha se ha tct;.ldo por solicitada
la declaración del estado de suspensión
de pagos del referido D. Casímiro Fer
nándcz de la Pla2:a. habiéndose aoorda
do, enty-e otra:>. disposiciones, la de
quedar intervenidas ·todas las operacio
nes del deudor, designado á tal efecto
como interventor a Juan Roea. S. en C.,
que figura. en el primer tercio por or~

den de importancia de créditos de la
lista presentada, y se ha dispuesto ade
más, que todos los embargos y admi
nistl aciones jud¡dales q u e pudieran
haberse constituido sobre bienes del
repetido comerciante, no hipotecados
ni pignoraticios, quedarán en suspenso,
y sustituíd:ls por la actuación del in
terven tor mientras ésta subsista.

Dado en Palma de ~Iallorca a 18 de
Enero de 19:~;)_-EI Sl'Cretario judicial,
Juan Bestard.-El Juez, )'Iatías Romero
Amorús.

X-384
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISIÓN

&eción de PersoDaL-Serricio de Organización ProlesionaL

ESCALAFONde Ordenanzas de la Organización Corporativa.

53
54

1
2
3
4
5
6
7
8
9

lO
})

i5(1
57
58
59
60
(j]

62
63
64
6.5

FECHA
DEL NOMBRAXIENTO

6 Diciembre 1927.
31 1\farzo 1928.

1 Maso 1928.
1 Junio 1928.
1 Julio 1928.

25 Julio 1928.
30 Julio 1928.
20 Octubre 1928.
31· Octubre 1928.
20 Noviembre 1928.
::lO Noviembre 1928.
29 ,Noviembre 19Q8.
5 Diciembre 1928.

21. Diciembre 192~

1 Enero 1929.
1 Enero 1929.

20 Enero 1929
23 Enero 1009.
23 Enero 1929.
26 Enero de 1929.
15 Febrero 1929.
13 Marzo 192~.

15 Marzo 1929.
25 Marzo 929.
2 Abril 1929.
8 Abril 1929.

18 Abril 1929.
1 Mayo 1929.
5 JulIo 1929.

11 Julio 1929.
17 Julio 1929.
r2Q Julio 1929.
8 Agosto 1929.

24 Agosto 1929.
1 Septiembre 1929.

12 Septiembre 1929.,
17 Septiembre 1929.

1 Octubre 1929.
18 Octubre 192.9.
10 Noviembre 1929.
19 Noviembre 1929.
26 Diciembre 929.
.29 Diciembre 1929.

2 Febrero 193ft.
4 Febrero 1930.

22 )tarzo 1930.
15 Abril 1930.
li2 !layo 1930.
9 Junio 1930.

13 Junio 1930•
22 Junio 1930•
3 Julio 1930•
8 Julio 1930.

18 Julio 1930.
1 Septiembre 1930.

17 Septiembre 1930.
26 Septiembre 1930.

1 Octubre 1930.
25 Octubre 1930.
31 Octubre 1930.
20 Novíembre 1!.t30.
27 Noviembre 1930.

1 Diciembre 19áO.
1 Febrero 1931.
4 Fabrero 1931.

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
~'i

26
Zl
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
.5Ú
.51
.52

I NOMBRES Y APELLIDOS

----
., Rudesindo Calvete Otero ; ..

AntGnio Galindo Fernández _.
Esteban Sán-ehez Morales .
Pablo Alonso Fe~nández.•••••• ., •• ,. iII ••••• , ,. ~_.

EIIii.lio Iglesias Rojas i1 •••••• ~ .

Julio AlmaZán Le-cQlant ~ _." '11 ••••

Toribio Cerrudo Martin 111 • , .

Rafael Cruz Cabrew_ ..
Antonio Rubio Pa-stor II 6 • ., _ .

Eugenio Menoyo Vázquez _ .
Leoncio Pérez MaInn _ , ..
Jo.sé Gutiérrez Jiménez.II ••• ;•••••••••••..••••••••••••.••••••••.•.••••••••••••••••_ ..
José Jiménez Garcia.• Ir _ .

Emilio Sanjuán Garcia ~ 111 _ .

Francisco Aranda An·gttita.. _ ...••••••••••.•••
Antonio Carrera .Picó _ .
José Acereda Garcia IIo _ " •••••

.:\1.igueI Fernández Sanz lII .

R"S.'fael Romero Iglesias ~ ~ .
Enrique Cabello '."¡cent ' ,. ••••" .
Saturnino de la Cruz Expósit.o.. ' :.
José Na,,"'arro Rochera _ ~ ,,_ •••••••••••••••._ .

! Wenceslao Monje Mnñoz _ _ _.••••
José Verdugo Aeosta .
José Pérez Vega , .
Raimundo Jiménez de 1\Iuñana ~•••
Felipe Ríus Agudo _ •.•.•••••••...

t José Pú.a Gómezt .:. ~ •••••••••.•••_ .
Severiano Jorge Hernández .
Victoriano Felipe Poza * ~ .

José GUaTdado García.•.....•:•••••..•••••••• III .:. •••••••• _ .

Pedro Baños Mateo "' .
Francisco· Ramón Soro Escobar · .
:"J"ic-anor González Alonso =" .
Pet.l:o Gómez Toya.. _ ,."' - ..
Domingo Gil Bt'tancor f. _ ~••• III .

J LIaD }·lores Río~........ ...•. .. .
Rafael Pureel Carretero , .•: _ .
Eugenio CaInargo Rodríguez '" ., .
Tomás Herrera Zamora ;.•••
Juan Fernández Sánchez .
José ~ce\".es Leo _ ~ " .
Ramón Algarra Rubio _ .
Antonio Jiménez Garcia .
Se::rgio Martín Gonzwez......••.• , _ ....•.•_ ..
Daniel Diaz Casarrubios .
Vicente Rodriguez Palomino .
Antonio García Sáez .
J esú.s Roselló T;a·ooarit '.
Juan l'Ieseguer Andréu , , ;" ..
:\lanuel Cañada~ Torres .
Daniel San José Expósito _ .
Pablo Zuazúa }ley ¡t IIo ..

Juan ~luñoz Antón .
Fr:.i.'J.cisco Guerra Fernández .
Jos~ (~onzál~ ChulIlI11a .
Antonio RÚCl.ríguez Neira .
Franci&co Fraguas Rodríguez : .
Miguel Castuera Cuevas .
~lfin ue} P¿re:r. i\-Iar~ínez;. _ : .
FrancIsco SamperlO JauregUl .
Antonio Bizuete Olías ~ , .
José Guil l\lol·eno ~ .•.•••• ~ ,..••~ _ .
Ildefonso Cabrero Garzón•• ~ , .
Eugenio Alfonsel M-crlno _"' "' •••••••.••.• ~ .
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66
m
68
69
70
71
72
'13
'14
'15
76
77
78
79
80
81
82
83
84
ss
86
87
88
89
90
91
92
93
94
9ó
96
97
98
99-

lOO
101
102
103
104
105
106
107
lOS
109
no
111
112
113
114
!l5
116
117
118
119
120
121
122
123
1..24
125
126
127
128
129
¡30
131
132
1::3
134
1&:>
136
137
13~

139
140
141
]42
143
144

Angel de Antonio CristóbaL ~._••••••••••• '26 Febrero 1931.
José Moreno PagáIl•••••••• iII * ~......... 1 Marzo 1931"
Salvador GaI"'CÍa Roman ~ "••• * ••_ .a .:.... 24 Mar-zo 1931 11111

Angel Moreno .Alon.so _ ,j,.;. ~•••"........ t il\.bril 1931.
Justo Rivas OreUana.It~.• ~""••"•.•••G ~."'IIr ••••••••__ ••••••••• l> •••_.......................... 29.Abril 1931.
Patricio Ocaña Romero•••••••••• tp ••• IIo _..................................... 12 Mayo 1931c
Miguel Sánchez Torres _................................ 1 Julio 1931.

'

Manuel Martin MárQ,Uez................................................................................ 12 MarZ<l 1932,
José Pastorll Saucedo e; + _................................ 1 Abril 1932.
Joaquin Jiménez Rubio ~•••....•_ •.••_ •••••••••.••..•••••••••••••.... ..,. 11 J un10 1~32.
Antonio Guerreiro Rubal "••••,............................................................. 30 Junio 1932:-
Frutos Guijarro Lobo ~ ;....................................................... 30 Junio 1932-
Franci.sco M.arin Torres....................................................................................... 1 Julio 1932.
Antonio Cabrera Mora.. "....................................................................... 16 Julio 1932.
Agustín Sarríá Cuartero ·............................................... 27 Julio 19:>2...
José Fernández Panroja.. .•..•••• 30 Julio 1~32.
Venerando Gówez Dacoba............................................................................. 30 Julio 1932.
Victoriano Jiménez Martinez...•.••••••••••••_..................................................... 30 Julio 1932.
Enrique Piqueres Miehavila. :•••••••••• ,••••••• c 30 Julio 1932..
J osé Rueda Ramirez :.................................................................................. 30 Julio 1932.
Angel Ruiz Mufioz ~ _._................. 30 Jmio 1932.
Julio Fernández liiigo _........................................................ 1 .~.gosto 1932.
....t\.nton.a.o Llobregat l::stévez J , •••,.......... 1 Agosto 19.::;2.

1
Matia.; 1tloreno Gil ,. 8 Agosto 1932.
Yig"-.lel Angel Díaz Navarro•••••••••••••_ ••••••••_ •••••III................................... 30 Agosto 1932.
Timoleo Royo Catalán * ~.............................................. 30 Agosto 1932.

I A -t'.w·~ v"'''''no . 1 S p~. bre 199 ")

1
.'1.1",: -_ - •• •• •• • K ••••• '••••••• _ ••••••••.• ..j........... e uem ~:.

Jusé Fernández Cm-m.ona ".............. 15 Septiembre 1932.
Antonio Ro.sales Gómez............................. .••••••••••• •••. 15 Septiembre 1932.

J Gasp-ax Ruiz Cañizares III III.............................................. 23 Septiembre 1932.
1 Feliciano Ruiz Luna.. ~••_............................................................. 2 No, iembre 1932.

Enrique del Arbol de Pablo _........................... 21 Noviembre 1932.
Antonio Carranza Ca..rmona••••••" :.......................................................... 21 Noviembre 1932.
Guzman García Alvarez..................................................................................... 21 Noviembre 1932....
Angel Rodrigu.ez Quereda........................................................................................ 21 Noviembre 1932.
Juan Santam.aria .Alvarez ~ _ 21 Noviembre 1932.

.Antonio Santoyo Díez...•••'......................................................................................... 21 Noviembre .l'1S2.
.Miguel Villafáilla Hen-era _ ••••.•. .;.•••.•.. Ir.................. 21 Noviembre 1932.
Francisco Casas Fe:rJ1ández ~.......................................................24 Noviembre l!;J;i=!.
.Manuel Montes Martín..••.••••••••a. a...................................................... 24 Noviembre 1932.
Antonio .Pascual In-c.hastoy 27 Noviembre 1932.
Josefa Ruiz PlazaráD....••••••••••••• Ir•.•••.•.••..••......•••.•••_ _ 111...... 27 Noviembre 1932.
CriStóbal Garrido Gámez.............................................................................. 1 Diciembre 1932.
Félix Sandoval Cueto ""............................................ 10 Dicienlbre 1932...
Basilio Peláez Aragón _ ~..... 13 Diciembre 1932.
Sebastián Guerrero segovia. _ 24 Diciembr~ 1932.
Valentín Delgado Carbonero......................................................................... 27 Diciembre 1932.
Angel Ci'Clnz.ález López ., "'....... 2:j Diciembre 1932.
Ramón Alvarez Hernánde.% "'........................... ••.• 10 Enero 19~3..
Enrique Pintos Suárez l> ,................. 1 ~..ebrero ~g:J.3.

Carmelo (:ortés Morales..••••••••••••••••_............................................................... 8 Febrero 1933.
l'edro paz Serra·no............................................................................................... 8 Febrero ~933.

Juan Leal López.................................................................................................... 18 Febrero 1933.
Tomás Salcedo TrujiUo................................................................................ 18 Febrero 1933.
Rafael Vicente López _............................ .....•.• 10 !\{arzo 1933.
Ramón Marco Miranda ~.................. •....•.. 26 ~flarzo 19~3.
Práxedes Laguia Martínez ,.. •••• •••••• ••.. 28 :\Ia:LZo 1933.
Franeisco Martín Camacho _..................... 29 ~larzo 1933.
Emilio Mureno Asencio................................................................................. 29 l\larzo 1933.
Eduardo Alcalde López r............... 30 :.\!arzo 1933..
Salv&.dor Omiste Romano................................................................. :SI )-Iarzo 19;13.
Antonio Reguero Panizo ".................................... 11 .-\bril 1933.
l'eodoro Luengo Barinaga............................................................................. 19 ~<\bril 1933.
Agapito Vallejo Corchete.............................................................................. 26 .<\bril 1933.
~lanueJ. Alcover Moya.. ..••.•••..•. ••••• ......• 28 ."\bril 19:33.
Maria Josefa Brualla.... 1 ),Ia~."o 1933.
Ange~ (jouzclo Andrés................................................................................. 12 :\layo 1::13:L
:'Ilanuel lUarlinez Palacios _ oo... 26 ::\1a)'0 1933.
Juan Cena García............................................................................................... 1 Junio 1933.
JosP. Cho!vis Bombarelis.............................................................................. 2 Junio 1933.
Alfonso Román Martínez...••••••••••••••••. "" ~ ••_ t .,. .. ~........ 2 Junio 1933.
Rafael Lázaro Garzón 3 Junio 1933.
José Alos Albert ~....................................................... 6 Junio 1933.
Martín Sanz Barberena "............ 15 Junio 1933.
Luis Souto Villa. 22 Junio 1933.
Diego Meseguer Sánchez _ " I 30 Junio 1933.
Man-uel Reyes Becerra. ., ~ ¡30 Julio 1933.
Manue! Varo Pastoriza., 1 1 Agosto 1933.
Manuel Cam.acho.V.ictoria.•••••.•, !! _ ~• .= ' ~ ,..· ¡, .!!.••.•••• ~_••••~. 7 Agosto 193.'.
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Ndmero NOMBRES Y APELLIDOS

., aL1.ut:l' .,JU~C.fL \...a~l.l.u ,~ , ••,. •••••

.i.ta",~on LlaJ.·l1uuU .

tic.l1LCi,::"ar j""'c;l·ez '\ C1C:.t ,,' ,

J."J.ueJ J.Jiez ;)ac:L .

Muñoz .,.( •• 11I .

J.Ol.&.L,¡¡S .k.tJ.co :.t"~I·t::;Z r , ••••••••••••••••• , .

Juan" .t"'aL)!O Lopez ~ -: .

':'llJ.gu~i rt. ~:\oJ.uan \.aJup..!Jo 6 , .

Jo~~ rislellall 11II .

15 Agosto 1933.
7 St.:ptiemhre 1933.
7 Septiembre 1933.
1 Octubre 193J.
1 Octubre llt:¡a.
2 Octubre 1933.

15 l)iCle.......... '" ¿ uJ3.
15 lJiclembrc J.::I;$3.
16 DiCiembre 1933.
15 Enero 1934.
15 Enero 1!;fa4•
15 Enero 1~J4.

15 Enero 1934•
20 Enero 19J4.
23 l:.nero 19~4.
24 Enero 19J4.
2! J:::nero 19;-14.
26 J:::nero 19J4.
29 Enero 1!:IJ4.
30.i::nero 19;J4.
1 l'ebrero 1934.
2 .Febrero 1934.
6 l'ebrero 19M.
6 l'ebrero 19;$4.
9 .Febrero 19::14.
9 Febrero lY34.

12 l"ebrero 1!134.
12 Febrero 1934.
14 Febrero 1934.
15 Febrero 1934.
15 Febrero 1934.
15 }t'ebrero 1!M4.
15 Febrero 1934.
15 Febrero 19;$4.
18 rebrero·1934.
23 Febrero U34.
25 Febrero 1934.
27 Febrero 1934.
1 Marzo 1934.
5 Mal."Zo 193<&.
8 Mal."ZO 1934.
9 Marzo 19::14•
9 Marzo 1934•
9 Mal."Zo 1934.

10 Marzo 1934.
13 Marzo 1934.
13 Marzo 193-1.
16.Marzo 1934.
20 Marzo 1934.
20 Marzo 1934.
20 Marzo 1934-.
20 Marzo 1934.
20 Marzo 1934.
23 Marzo 1934.
26 Marzo 1934.
27 Marzo 1934•
27 :Mo.rzo }934.

l' raU\.:Al)CO ~all.SallO ua..Jana..... ....• ••• ••••.• ..•.... .••••• •••••.... .•..• ...••• .••.• ••••• 2';" Marzo 1934.
6 Abril 1934•
6 Abril 1934.
6 Abril 1934.

10 Abril 1934•
13 Abril 19a4•
13 Abril 1934.
13 Abril 1934.
21 Abril 1934.
25 Abril 1934.

;:);lll1oS ueuJ'u ., 00. 27 Abril 1934.
27 Abril 1934.
30 Abril 1934.

Juan .i: JllOn ""al) tllJo LOzano \ 2 Mayo 1934.
~lanue.l OCaña Jel Río _ ~<.................. 3 l'layo 1934.
José Valiente..................... 8 Ma)'o 1934.
1)oIoingo ~\1erJno Pérez I 14 }Iayo 1934,
Mariano Cá,mara , ....•••.••.•..•.•.•...•.... :•.• _.......... •.•.•. ••.• ••••. •••.••••• •••• 1'6 ~Iayo 1934.
l>oIIungo .Nevauo Hodrih'Uez _ ••••_...................................... 16 Mayo 1934.
Bernardo Ubeda Mateos.... .••••.•• ••••.• .••••••...•• •••••••••••••• •••••• •.•••••.••• 28 Mayo 1934.
José ~·ernánue7. l\lorillas 'II J........................ 5 Junio 1934.
V:.a.1ero MiguellPellicena.IIr._••__••••_ _ ~4. _ "' , - ••:..... 30 Junio 1934.

,¡ uaqUJ.D uazo ll..t:lar .

lra:Ó,lJar .l't:rez ;)o!er .
•'i.Lac..LJ..10 l..11.11.1011 l...Ll.Sauo•• ~ , .

.:.\1anu.eJ. LOjJCZ. Alunso ~ ••••
LaUl't:al10 ~caUt.U.a.'llla liermejo .

.,J oa'-:i. ~~ll ~J.J..LJ.ull .l.Ie.fllal·Ut;z, , - .
•U¡¡¡'l'.1CillO L,t; ·c,;auJ.liO ", c .

JUuqwn .l"Ol~plall.1 J.l O¡-~llO_ .

.1~ l"'t.LlCJ.::"co ~a..L"U4:11eS .i.i.wacu " " ••••••••••••••

J uau ..").n ..OllJ.O ..o\.raCll ..

Antoni,:;' Carnacho
Antonino Cabañas , ,., 11I •••••••_._ 11I.11I .

.. u,::,,'; uU~",¿o .uul~t:.l1a ..

Jo,Se:: \"lal·J.lilt::J.ll .l'""U.i.g._ '••••••••••••••••••
Arturo (;órcoles Sánehez .

bduaruo ~\lartluez Ubanos••.....•....•....•.....•.••...••.•.•.••• ~ ~ •.•••••...•.•••••

.l""aU1l110 \..IO.i.ua,r " ••
~ill"aU()r JJJ~t;nu La1lucr..a_ ~ ~ _••••••• f' ••

:1..l·JJ..1allUO ~eI·,Ca.ll() i"'av~n " 11I .

An:llollO bernandez "\.lVW·ez "' _ •••••••••••••••••••• , .
Al,'l.lsUn' herl·era .l""'iquel"·a. r .

Jo.:>': l\J.arlln l:al·rete¡·o_ , , .
Enrique llathmann Sánchez _ .
JOSt: iOjas Me::.a .
Jusé ae la \~ga Arce· , _ ...••• , .
Jo.s.e Ma.rtille~ .!Joienciano .

José Marrero Aledina o" ••••••••••••••••••••••••••• _.~••••••••••••••••••••••••••••

José t.audei Antouanzas .
Joaquin liareia üarcia _.•••..•...•..••••••.•.•
l'rB11ciseo rernandez .t'a.c;tor.•.••~ _ ..
~aJ.1l.~n ~arco MartI!:'-ez .
tOlnas \:. "ancos -Munoz .
Enrique 1\odriguez San Andrés ~ ...•••••••••..••••
Julio Magan + ~ ••• + •••••••••••••• , ,. ••••• ,.., .

.Lsidoro .:\iartln San Juan .
Julián Mu.ñoz .L>iaz .
•-\.1l101in d-'ueclas Ji.scribano .I , .

Pedro Ortiz Zayas ~••..•... _ .
~.l-J.':"~UlJaJ. L.j.'~iI.Jd :),aiJorLt ' .

ManueJ c..ionUlt:.z !l.a.1nt)Il•••••••• _ ~ , "••"••••••
~Ui.o )la1·tln l-'t:Tez " " "" .

Jo¡;¡quin LaJJezus _ # •• ~ •••••••••••••••••••

;:'a.l.usuano .U.odl'l.guez Lo.enzaua .
Fab-lo Alegre .Bitrcen.a.. ,••••••••••• ,•••_ " .
,1.IC.lucl.l'.10 -...UJ·.aCJ. .&..Ja .&.·agá.n fII ~•••••••

l.i:l"e~Or.10 lt'aJ.a.cios lia1Jo ,•.•.• '-.. 'l.+ •.••. II 'ir,~ .

l\'Jal~o UarlSO uro · , .•••.••••_ '"
Manuel lial·Cla lnhjesta ~ ~ 4.
Eduardo (.,jarcia " ; 4 .

.1... J.Ol·t:'UC o" J..lJ.(Ja,J.-go J.""oriega._ " ,.;"' ••••
lUc'U·UO ..)iarUu \1 ue.u.a .

José l-'a~ t\larin ",+ "

Jose Lopez Swas , _ .
José ,l.taI'rJ.J.la LeDriáD•••••"•••••••••• , , .
:s.ever no .ti.omero ~ena.....••••_ : " .

I
constanllno nernanuez Lo.uc~a.....••.•••••.•........•.••••••........••.••••••••••••..••.•.••••••••
Juan .'\.ntoulo .t:spillo~a .t!:spinoAa .
.r ernanuo lJ:onzaJez hosque .
.l.ual·.LaUO .t-1Ul"el1Le .:.uar..ve.a.a_ , .
Ignacio l\linguión liómez••••....••..••••_ , .

145
146'
147
148
149
100
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
161
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
191
195
19ó
197
198
199
200
201
202
203
204:
205
206
207
208
2W
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
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224,.

225
226

-2Z1
H8
2S9
230
231
232
2S3
2S4
2S5
236
237
23S
239
240
241
242
243

··244
. 245

MOMBRES y APELLIDOS

Francisco Ferrer Rodrigue2:" .
Luciano Recuenco García.. ..•...••.. _ ..
.Pedro Ogalla Pérez..•• : ..
José CaUeJa. .
Alipio Alonso Martinez · ..
Emilio Abbas Baras .
José' Des.sy Armiñ'ana 0+ ~ + "',.+••••••••• t , *'* _ .

Franciseo Floreosa Roca .
Mariano de Frutos Gil ..
.~quilino Pwnares Vila _ .
llan,uel Thomas .Moreno 'II.+ +.+" .,.. ~ ••••••••• + •• + .

Baldomero Valerio Canut. ..
José Bareto Arroyo " _ ~ "•.•
Au.gusto Ares Rodriguez ~ III .

Jesús Aguirre Cano .
Agustin Cobedo Dorado_ , ..
Marian() Dominguez Pastor ~ _ .
Manuel SanfeHs Lacoma , .
Sél"\TUlo· Folguera.s I' •• " •••••• " .

Luis l\lendOZ8 ~lorr.o.s•...•.•.•••"•••••••••• ") •••••••.•."•." .
Antonio Fernández _ .
Antcsnio Menéndez Roza..•••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••• ~ "."•••••••"."•••••••, .

FECHA
DEL NOMB.ELUUEN"lO

2 Julio 1934.
11 Julio 1934.
14 Julio 1934.
17 Julio 1934.
Hi Agosto 1934.
1 Septiembre. 193~•.
1 Septiembre 1934.
1 Septiembre 1934.
1 Septiembre 1934.
1 Septiembre 1934,
1 Septiembre 1934,
1 Septiembre 1934,

12 Septiembre 1934,
22 Septiembre 1934.
29 Septiembre 1934.
29 Septiembre 193~JI
1 Octubre 1934.
1 Octuhre 1934.
2 Noviembre 1934.

14 Noviembre 1934.
~ Noviembre 1934.
12 Diciembre 1934.

Mailrid,.19 de Enero de 1&35,-El Jefe de la Sección de personal de Jurados Mixtos. José de las Casas.-Visto bueno,
14 Ulled.
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ADMiNISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bojo los apecibimienlos pr.occdenles
en derecho, se eila y emplaza.. por
los ·Jueces. o Tribunales. J"e.spect.iJJW/y
a las personas que a eonUIdJ.acióR'
se expresan, para que comparezcan:
el dia que se señak, a cc,nlar desde
la fecha de la publicaciÓn. de.l cmun
tio en e.~le periódico oficiál,coiz
wreg!o al articulo 1í3 de ,la léy de
Enjuiciamiento criminal. 3~O del CÓ-'
digo de Justicia Militar JI 63 (tel de
J-lurirUL

.381

.-\.LYAREZ LAGO, Eduardo; hijo .de
Daniel y de .Florinda. domiciliado úl.
timamente en la éaBe de }'omento,
número 30, bajo; compareced, el dia
8 de Fehrcl'O. a las diez y media de
su mañana, ante el Juzgado municipal,
núml:ro 4. de .)ladrid. silo en la calle
de Santa Catalina, núrnuo 3. princi
pal, a cei('j,rar juicio de faltas por
lesiones, COn el número 1.161 de 1935.
instruido cuntra el mismo J' otros.

382

.\\.'.1::, \'alentín; wóno que fu': de
.:\Iadrid. cuyas demás drcunst<tncías
~e ignoran, asi c.:omo su ~ctuaJ para
dero, condenado pur lesi,)l)l:"s; comlJa
recerá, en I(-rmino de cinco ']í::.s, an
te el Juzg:::do municipal número 2U, de
l\ladrid, sito en la call~ de Albert9
Aguilera. numero 20, segun~o; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica; cu.1O tlXpedien·
le está seoalailo con el numer(.l 694 de
193·1.

803
383

B:\.RRER.\ DE SIS:\L\, Federico; de
trein ta y odIO años de edad, casado,
ebanista. hijo de Francisco y Salud,
natural de :\ladrid. y en la actualidad
en ignorado ]Jaradero. condenado por
t~sC':íJldalo; eornpareeera. en términO
de cinco días. ante el Juzgado muni
(" ¡pul nÚ.:l:ero 20, de )ludrid. sito en
la calle de Alberto Aguilera, número
:¿O. segundo: bajo apercibimiento de
ser dedarado rebelde si no lo verifica;
cuyo expediente está señalado con el
número 1.010 de HI3-!.

3S4

BEH..'\A.L ESP1~OS_\, Antonio; de
veinticinco años de efÍad, ~oUcro, 31é
dico, hijo de '-'lanuel y Dolores, natu
ral de Palmar OIurcia), que dijo vivir
en la calle de fuencarral. número 15.
vrimero derecha. y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran; compare
(;erá el dia 12 del próximo mes de
J:-'ebrero y hora de las diez de su ma
ñan". ailte el Juzgado municipal nú
lIll:fú 19, do. :Madrid, Carrera de San
Francisco. 8, a celebrar juicio de fal
tal, por esr·ándalo. bajo el núm~ro

1.129 de 193-1.

S85 .

CASTELLA, Francisco; comparece-
.~ edil <liad. 16 d~, ~~~~~!:!>,P~3XI'~_O. a

.....5 ez e su manana, ante e ~U2"a
"do muñici al"'íiiuriero 17 'de Máaíi'a
.síio 'en la ~alle de la :Magdalena: ñu!
mero '22," "'rlñClpal:' a ceJebrar']iiício

,de' -faltaS l?or lesiones,' inslfuiCIo' con':"
tra el iiifsiño. .... . .. ... ",'

386

CAVERO" . VA.Y.\..o"'\'O, CaIixto;" <le
treinta y' cuatro añOS ·deéo.aü~ 'soltero,'
iiiecái:iico' ñijoQeFeriilÜ1 y lIaría. ve;
dilo'dé' ltidria, 'aCfiiálmeiife eii 'lgrtcF '
tildó' .pá:i:idéro, c(jlidéiiado· por Tesl()
riés; .coiripareéetá, 'én: lertniM ''(té" 'clti- .
~ó días. iiille' el luzgá(fo mütl.iéipal n(¡~

- mero "2(J, de l\bdrid,' sito' 'en '1.3: calle
. de Alberto AgUilerá~ 'll(i:mero 20", se
gun-:Io; ba:jo aperclblmieI1to' de ser de· .

. ::lárado I'ebetde 'si 'ñU '10 ver1fic3; en·
,~'Déxpediente .~st{f" sefi:a1ado 'l:"ou"ei·
numero '584 d.et9~~.· ..

'387

CRóiú,s DÍ.U, Teresa; hija de Ber
;nardo y de Juliana, dora;'ciliada últi
mamente en Madrid; comparecerá el
jia 6 de F:'ebrero, a las aoce y media
.de su mañana, ante el Juigado muni
cipal númerO 4, de :\[adrid. sito en la
.::alle de Santa Catalina, número 3,
principal, para ser reconocida por el
Médico f'Orense. en juicio número 13
Je 1935.

798
388

CUERDO ALONSO ~anuel; !J.ijode
Cesáreo y de Rosa. '.1omiciliaifo últi
mamente en Julio Xombela, nút'lleio7.
prinCipal derecha; 4;ompar~ceti el
día 16 de Febrero próximo. a las diez
de su mañana, 'ante el Ju¿gado muni
cipal número 17, de Ma..irld sito en
la calle de la )lagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruído contra Vicen
te Fernández Osorio.

389

CRUCHETGONZALEZ. Yictotiano;'
de dieciocho años de edad soltero,
jornalero, hijo de Urbana y bionisi~
natural de Carabanchel Bajo (Madrid).
que dijo vivir en la calle de ~icolas

}forales (Carabanchel Bajo), y cuyo ac·
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día ;].2 del pr-óximo
mes de Febrero, y hara de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipul
número 19. de Madrid, CaITera de San
Francisco, 8. a celebrolr juicio de fal
tas. por estafa. bajo el nümero 1.114
de 1934.

390

DELGADO RODRIGUEZ, Pablo; de
veintiocho años. de edad, chófer. hijo
de .Natalio y Benita, natural de Cne:
pio de Tajo, vecino que fué de l\ladrid
y actualmente en ignorado paradero;
condenado por lesiones; comparecerá.
en término de cinco días, ante el ,Juz·
gado municipal número 20. de .Ma
drid, sito en la calle de Albel10 Agui.,
lera. número :ro, segundo; bajo aper..
cibimiento de ser declarado rebelde si

no lo verifica, cuyo expediente está
señal.adocon elnÚID.ero 293 de 1934.....

. 80s..

391

. FER;-;:\?'DEZ ALVARE2, Concep.
ción; domiciliada últimamente en Ja
calle de Goya. número ;5, tercero iz-

.: quierda; compareéerá el dia 2ó de Fe
brero, y hora de las once de su m~
ñana, ante este Juzgado municipal nú·
merO j, de )Iadrid., sito en la .calle de
·la 'Magdalena. número 21}, a c~lebrar
juicio de faltas por lesiones y daños;

392

,FER.~.-\...'\mEZ HERN.-\;.~DEZ, Tere
sa; de veinte años de edad, soltera,.
sin'ienta, hija de Jose y Baltasara na-

~ tllral de Zamora, vecina -de ,Madrid,'y
lilctualmente en ignorado paradero,
condenada por actos deshonestos; com
parecerá .en termino de cinco <lias.
ante el' Juzgado municipal del distri·
to de la Universidad, de :Uf.drid"sito
en la calle de Alberto Agt;.ilt:ra, núme
ro 20, se:,'undo; bajo apercibilmento
de ser declarada rebelde si no lo '"e·
riftca; cuyo expediente está señalado
con el número 771 de 1934. -

393

FLORES DEL RIO. Euriqueta; hija
de Enrique y de Juana, domiciliada
últimamente en la calle del Rosario;
número 13 (porteria) ~ comparecerá el
dia 12 de Febrero a las diez de la
mañana, ante el Juzgado municipal
número 4, de l\ladrid, sito. en la calle
de Santa Catalina. número 3, princi
pal a celebrar juicio de faltas por
maios tratos, con el número 1.205~ iU5
truido contra la misma y otro.

798

394

GARCIA DOl\[L~GUFZ, Felipa; eón
. domicilio últimamente en la calle de
la Conc.ha, número 4, segundo dere
cha; c.omparecerá el dia 26 de Febre
ro de 1935. y hora de lasoncO! de so
mañana. ante el Juzgado municipal

'número i. de }Iadrid. sito ~n la calle
de la l\la~dalena, número 20. a ('ele
brar juicio de faltas por malos trAtoS.
amenazas y escándalo, y contra Maria
Garcia :\Iartínez.

395

GARCIA GARCIA Jesús; hijo de
Juan y de Josefa,. dQmiciliado última·
mente en la calle del Pez. número 20;
comparecerá el dia 10 de Febrero ¡U-l.·
ximo. a las diez de su Illañana. ante
el Juzgado municipal número n, de
Madrid, sito en la calle de la }Iagrla
lena. número 22 principal. 8_ celeprar

. juicio de faltas Por amenaza..: instrui
do contra el mismo.

39-6

GARelA l\IARTINEZ. :\laría; hija de
Emilio y de :Maria, domícm~da última
mente en )a ealle 'de la Concha, ara
mero 4. segundo derecha; comparece"



'Gacefa (fe Maaria.-NúIIí. 24 24 Eooro 1935 ~exo unico.-Página 497:

xi el dia 2g de Febrero de 1935.i hO
r& de las Once de su mañana ante
e5teJuzgadci municipal núinero~7;. de
Mad.dd. situado en la calle de la ':Mag-
dalena. número 26, a celebrar jUicio
de faltas por malos tratos.. amenazas y
escándalo. y contra la misma-

799

'397

~ :(iARCIA TOME. Sebastián; hijo de
Sehastián y de Juana, domiciliado úl
timamente en la calle de Alonso Ga
no. número 34 ·(porterfa)"; comparece-,
Ji el día 5 de Febrero, a. las diez desu. mañana,' ante el Juzgado municipal
número 4, ,de MadricL sito en la .calle
de ,Santa Catalina, número 3, princi
pal. a celebrar juicio de faltas. por le
siones. con el número 1.174 de 1934.
instruido contra Celedonio de Vicente.

, .
398

407

LINARES PEREZ. Juan; bija .le
Juan y de Leonor, domiciliado últi.
mamente en Madrid,. sin tener domici·
lio conocido; comparecerá el dia 8
de Febrero, a las diez y media .:ie la
mañana. ante el Juzgado municipal
número 4, de Madrid, silo en la calle
de Santa Catalina, número 3. princi·
pal. a celebrar juicio de faltas por le·
siones' con el número 1.164, instruido
contra el mismo.

408

LOPEZ CORRAL, Luis, José 'Y Mo·
desta lIartin Martín; compaTeceráD el
dia 23 de Febrero próximo. a las diez
de la mañana. ante el Juzgado muni"
cipal número 17, de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 22,
principal. a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido contra Medes-
ta Martín MsI1ín.

"... ~

400

<GOXZALEZ SANCHEZ. 'Juan; hijo
<re.,Daniel y de Purificación, domici
lIa'do últimamente en la ('aIJe <le Guz
milO 401 BUeno. número 4, átiro:' ""om
~pare('eráel' dia 26 de Fehrero. y hora
de las onCe de su mai1ana. ante el
Jt,zgado muni<'ipa) núm~l'o 7. de 11a
t1rid; sito en la calle de la :\fa~d:llena.
'ÓUIH,<,ro 20 a <-elebrar juicio ,de faltas
po,r daños,-)' contra Enriqu Loubet
S'áen7-•.

GODL.~O HERNA..~EZ.Ralnón; cu
Y,as, demas circunstancias' se deSCODO
celi~ vecino de Madrid y actualmente
·eáL.,<1Ilorado -r-aradero. condenado por
estafa;. eomparecera. en' término de'
cinco días. ante el Juzgado municipal
número 20. de Madri~sito en la calle
d~AIberlo' Aguiler~ número, '20, s~
gundo; bajo 'apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica; cu
yo expediente está señalado con el
número SOl de 1934.

412

,411

LOPEZ JL\lE...,\;EZ. Luis; de dieci·
nueve años de edad. soltero pintor~

hijo de José e Irene. vecino de·Madri~
y en la actualidad en ignorado para~
dero. condenado por estafa; compare
cerá, en término de cinco días, ante
el Juzgado municipal número 20. de
Madrid sito en la calle de Alberto
Aguilera. número 20. segundo; bajo
apercibimien to de ser declarad" re
belde si no lo verifica; CU)'O expedien
te está señalado con el número 23&
de 1934.

)oIARTIS DE P.\BLO. Juliana; hija
de Aquilino y de Gregaria. ,domicilia
da últi.mamente en la cuIJe de Sáinz
de Baranda. número 51: comparecerá
e-I día 26 de FelJrero y hora de l:a"
once oc su maiiaml. ante el Juzg\ldo
municipal númt>ro 7. de ~Iadrid. sito
en la calle de la :\lagdalena, número
20, a celebrar juicio de faltas por ma
los tratos y lesiones. y f.'ontra in mis
ma y otro.

409

410

LlJNA CARelA. Feder-ico; de cua
renta y dos años de edad, casado, de
oficio platero. hijo de Antonio y Con
cepci¿'n, natural de Córdoba vecino
últimamente de !.\1adrid. yen la a.:tua
lídad en ignorado paradero. i..oll.-len~
do por hurto; comparecerá. CIl térmi
no de cinco días, ante el Juzga'lo nllJ
nicipal número 20, de Madl id sito en
la eaüe de Alberto Aguilera.·nu:nero
20. segundo;' bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica;
cuyo expediente está señalado con el

. númerO 1.067 de H;34.

:\fE.-"'¡-ASALVAS ~lAnOTO, Joaquín;
soltero. jorna1ero. hU0 de Sa'ltiago y
Jl'lia. natural de ):[adrid. que dijo '\-i
vir en la calle de Antonio ·Zozayu.
número 7. sc.gundo izquierdu. :r cuyo

_:actual domieiJio y pdradero se ig-nora.
comparecerá el día 12 del p~óxímo

mes de Febrero, y hora de las diez795

404

JIMENEZ MARTIN Felipe; de cua
renta y dos años de' édad, soltero" sin
oficio. hijo de :Justa, y Lucia.. vecino
qUe fué de Madrid; y actnalmenteen
ignora:doparadero. , condenado' por
lesiones; comparecerá; ,en. término de
cinco ,~blS, ·ante.el Juzgado muniCipal
número 20. de Madrid. ~ito en la .calle
de Alberto' Aguilera. número 20~ segun
do; bajo apercibimiento de ser'decla
rado rebelde si no lo verifica ; cuyo
expediente está señalado eon el nú-
mero 584 de lf:34. '

405

LEaN GO~ZALEZ, Encarnación. y
Nicasio Rodríguez; domiciliados ulti
mamente en Chamal"tin de la ,Rosa.
calle de)lolina. número 4; comparece
rán el día- 16 de Febrero próximo. y
hora de las diez ,de la maiian'l an te
este Tribunal municipal de Chamartin
de la Rosa~ para celebrar juicio de tal
tas que s~ les sigue por- lesiones ("on
tra ]o~ ,misnlos. y bajo el número 2;)
de! año ~ 935. \

LEAL ROSADO, José; de cuarenta
y cuatro años de edad. casado. jorna
lero, hijo de Isi!lro y Fernanda. natu
ral de' Badajaz, vecino ,que tué de Ma
drid, y en la actualidad en ignorado
paradero." condenado por lesiones;
comparecerá, en término de cinco
días ante el Juzgado ,munícipal mlme
1"0 2'0, de Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera. número 20. segundo;

, bajo a()ercibimiento de ser declarado
rebelde si Dolo verifica';, cuyo expe-.
díente . está :>eñalado-con· el número
¡)66 de 1934.

399_'". -

401

~ ,r.RAXADOS DE PARLO, Andrés'; de
ydntiséis años deed:ld. hijo de }la
lúte'l y Xacisa, Guía-intérprete. n:ltu
ral: d?'Tocina (pueblo), Sevilla. 9ue
dijo 'vivir en la ealle de Ministnles-.
Ulllnero ~9. y cu~o actu:..1 domic."!io O
par;'ldero se i;;mora; comparecerá. jer.
tro del ténnino de cinco días, en el
Juzl'tado municipal número 19, ele Ma
d~id~ ,sito en la Carrera de San Fran
chicO'; 'núruero·8..piso segundQ, a fin
de"·cumplir la pena que le ha sido
1 __ :,-';- , ••, • .0

:::GOl'ZALEZ LOPEZ~Bernardino; de
'tr:einta' Y nueve años de edad, casado.
.albañil. hijo de Tiburcio y Malea. na
"iuml de Cadalso de los Vidrios,veci-

'nodeCarabancheI Bajo; y actualmen
te .en ,ignorado paradero. condenad,o
por.estafa; .comparecerá, en término,
de cinco días, ante el Juzgado' muni
cipa,l. número' 20, -de Madrid. sito en
la, calle de Alberto Aguilera, núm. 20.
'segundo; bajo apecibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica;
.cuyo expediente está señalado con el
njimeronS de 1934.
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de su ma5ana. ante el Juzgado muni
cipal número 19, de lrLdrid a celebrar
juicio de faltas por estafa, bajo el nÚ
mero 1.114 de ~ 934.

413

Mb:RA.LEs DIAZ, Andrés; hijo de
Dámaso y de Polonia, domiciliado úl
timamente en la calle de Caravaca,
número 12. segundo izquierda; compa
recerá el dia 26 de Febrero, y hora
-de las once de su mañana, an te f:ste
Juzgado municipal número 7, de Ma
drid•. sito en la calle de la Magdalena,
número 2u a celebrar juicio de fallas
¡por juegos prohibidos, y contra el
mismo y otro.
" .

414

NA.VAS NIEVES. Isidro; de veinti
séis años de edad, soltero, natural de
Villamayor de Santiago. vecino de Ma
drid y en la actualidad en ignorado
paradero. condenado PQr escándalo;
comparecerá en término de cinco dias,
ante el Juzgado I"'~micipal número 20.
de Madrid, sito en la calle de Alberto

. Aguilera, número 20. segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado r~

belde si no lo verifica; cuyo expedien
té·está señalado con el número 826 de
193.1.

415

. !'AV:,\S ~IEVES, Restituto; d.e veia·
tinuev.e años de edad, casado, jornale
ro. hijo de Anselmo y Felipa, en la
.aetualidaden ignorado domicilio y pa
radero. condenado por escándalo;
cornpare~erá, ea término de cinco
días. ante el Juzgado municipal núme·
ro 20 de Madrid. sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segundo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica; cuyo expe
diente está señalado con el número
826 de 19::14.

416

OLMO. Esteras del; domiciliado úl
timamente en la calle de Castilla nú
iner02; comparecerá. en término de
cinco dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 13, de Madrid, Secreta
ria del Sr. lJ. Guillermo Pérez Herre
ro, para prestar declaración en causa
por quebrantamiento de depósito, ins
truida por dicho Juzgado.

411

P.\.'\IAGL"A PEREZ, Juan. y Rupcr
to Fernández Gurda; comparecerim el
dia 16 de Febrero próximo, a lal:> diez
de la mañana, ante el Juzgado muni·
cipal número 17. de :\Iadrid, sito en
la calle de la )Iagdalena, numero 22,
principal. a celebrar juicio de faltas
por iones, instruido contra Ruper
lo f .lández.

797
.1.18

PAREDES, Tomás; domióliado últí
~11:lmente en la calle de Cartagena. nú
. juera 53: comparecerá el día 26 de
Febrero. y hora de las 'once de su
laaiiana, ante este Juzgado municipal

número 7. de Madrid sito' en la calle
de la Magdalena. nwnero 20. a cele
brar juicio de faltas por daños y con- .
ka José Paso.

419

PEDROCHA !M.ATA" JuliáÍl; dQAJ,ici
liado Ultimamente en la. calle de San
Luis, número 8 (Cuatro CamiOQs);
comparecerlÍ. el día 26 de Febrero. y
hora de las once de su mañana. ante
este Juzgado municipal número 7, de
Madrid, sito en la calle de la' Magda
lena, número W. a celebrar juicio de
faltas por lesiones y daños.

420

PEREZ COBQ, Juan Manuel; de
treinta y nueve años de edad, casado,
jornalero. hijo de Vicente y Balbina.
natural de San Roque de Río Miera.
vecino que fué de Madrid. y eQ. la ac
tualidad en ignorado paradero. conde
nado por lesiones; comparecerá, . en
término de cinco dias. ante el Juzga
do municipal número 20. de Madrid.
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20. segundo; bajo apercibi~
miento de ser declarado rebelde si no
lo veri,fica; cuyo expediente está se
ñaladoeon el número 566 de.t ~3.J~

421

PEREZ GARC!.'\., Antonia; domici
liada últimamente en la calle de Clau
dio CoelIo. número 51 (portería); com
parecerá el día 26 de Febrero. y hora
de las once de su mañana, ante.el Juz
gado municipal número 7,· de 'Madrid,
sito en lacaIle de la Magdalena, nú
mero 20. a celebrar jtiiciode faltas
por lesion~s y daño~.

422

PER.EZ, José Ramón; hijo de Ade
lina domiciliado últimamente en Ma
drüi; comparecerá el día;) de. F~bre'
ro. y hora de las diez de la manana,
ante el Juzgado municipal número 4.
de Madrid. sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal. a c.ele
brar juicio de faltas por escándalo,
bajo el nUmero 17, instrui do contra
el mismü y otros.

.,"'EREZ SUAREZ. 'Mariana: hija de
:\lanuel y de Angelina, domiciliado úl
limamenle en Mat..:,rid; compareced. el
día 6 de Febrero a las doce y media
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 4, de Madrid, sito ·en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal. para ser reconocida por el
Médico forense. en diligencias ins
truidas bajo el número la del año
193:'.

424

POR f~A PRl-~SF~TE se cita a Jose
fa Paz L¿pez Cobo, domiciliada últi
mamente en la calle del Ma¡;qués de
Santa Ana, número 14, para. que el dia
20 de Febrero. y hora de las doce d.e
la mañana, comparezca ante este Juz-

gado municip~ nUmero 8. de. Madrid,
sito en la calle de los Estud¡'os. núine
ro 3~ principal, a celebrar juicio ver
val de fallas número 1.038 de .1934;
bajo apercibimiento. de pararla el per~
~uicio a que haya lugar~ .

802
425

POR LA PRESENTE' se cita a Fran
cisco Mufioz Gimeno. domiciliado úl
timamente en la calle del Sombrerete.
número 12 bajo, para que el dla 20
dé Febrero: y hora de las doce d~ la
mañana., comparezca ante.. este juzga
do municipal nmero 8. de' Madrid.
sito en la calle de los Estudio~ núine
ro 3. principal. Q' celebrar juicio.. de
faltas número. 732 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararle. el perjUiciO ~

qUe hal.-a lugar. .
"' 8'()2

426

POR LA PRESEr'll~Ese'cita a·Patri
cia Sanz de Frutos. domiciliada últi
mamente en la calle del Cardenal Cis
neros. número 30, segundo. para que
el día 20 de Febrero, y hora de las
once de sn mañana. comparezca ante
este Juzgado municipal número 8. de
Madrid. sito en la calle de· 'Jos Estu
dios. 3. principal,' a celebrat' juicio
de faltas' número 973 de 1934; bajo
apercibimiento de pararla' el perjui
cio a que haya lugar.

427

POR LA PRESENTE se cita a Pilici
do Barrio Rodrigo. domiciliado -últi
mamente en la calle de Granada. mí
mero 1, principal, para que el dia ~O
de Febrero, y hora de las once de su
mañana. comparezca ante este Juzga
do municipal númer9 8. de- Madrid.
sito en la calle de los ·Estudios. núme
ro 3. principal; a celebrar' jnicio ver
hal de faltas número 900 de 1934; ba
jo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

428

POR LA PRESE."TE se cita a Enri
que Mirón Oli....a, domiciliado últim:1
mente en la calle del Lavapiés. núme
ro 10 segundo, para que el. día 20 de
Febrero. y hora de las once de la. ma
ñima, comparez-ca ante este Juzgado
municipal número 8. de MadrId, sito
en la calle .de los Estudio.s~ númel'c,> 3.
principal, a celebrar juicio verbal de
faltas nÚIn-ero 1.051 de 1934; bajo aper
cibimiento de para:rle el perjuicio a
'que haY:l lugar.

429

RIEIROnOUZAS. Pe¡rcc~o;hijo,de
Agilstin y 'de María; compárecerá 311
te este Juzgado municipal número 7,
de :Madrid. sito en la calle de la Mag.
dalena. nÚJ!1~:"a ?O, principal, el día
~8 de Febrero próximo. y hol'3. de las
on~e de su mañana a celebrar juicio
de faltas por hurto)' contra -el mismo•

. . - 799
430

R'IQUERO PLAZA, Juan; de 'dieci
ocho' 'años' de edad, soltero. de''oficio
lechero, hijo de :\Iarcelino :)' )'Iariana,¡
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domiciliado últimamente en Madrid,
en la actualidad en ignorado paradero,
condenado por ~ctos deshonestos;
con;~arecerá. en término de cinco
días, ante el Juzgado municipal nú
mero 20. de Madrid, sit~ en· la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo veriJica; cuyo
expediente está señalado con el nú
mero 771 de .1934.

431

ROLDA:.~, aRmón; de profesión Mé
dico, cuyas demás circunstancias se ig
nor~n; domiciliado últimamente en Ya
dúd, Avenida de Federico Rubio, 112,
y actualmente en ignorado paradero,
conden~do por lesiones; comparecerá
en término de cinco días. ante el Juz
gado :nunicipal del distrito de la Uni
versidad, de Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, seg-undo;
bajo apercibi:iniento de ser dedar:ldo
rebelde, si no 10 veriflea, cuyo expe
diente está señalatio e o n el nÚInC'IO
397 de 1934.

432

SAN JUAN NU~EZ, Miguel; vt>cino
de Madrid. cuyas demás circunstancias
se desconocen, y achIalmerite en igno
J;-ado paradero, condenad.) poI" lesiones;
comp:l.l"ecerá en t¡'rmino de cinco días,
ante el Juzgado municipa~ del distrito
de la Universidad, de Madrid. sito en
la calle de Albert;) AguHeru, ninneJ O
20, segundo; haji) apercibimiento de
ser declarado rebelde, si no lo veri
fica. cuyo expediente está señalado ·~on

el número i24 de 1934.

433

SAUGAR BABARRO, ~bnUI'I; h ij o
de Lorenzo. y de Carmen, domiciliacio
últimamente en la calle del Doctor San
chis Banús, número 28; comparecerá el
dia. 26 de Febrero y .aora de las once
de su mañana. ante (>! Juzg~·rlo numici
pal nu..llero 7, de Madrid, :-itllado· en

. la calle de la Magdalena. número 20, a
celebrar iuicio de faltas, por lesiones,
contra el mismo y otro.

434

SANZ RODRIGUEZ, V ice n t a; de
veinticinco años. casada, natural de To
rrubia del Campo, vecina últimamente
de ~bdrid yen la actualidad en ig
norado .paradero, condenada por es
cándalo; comparecerá en ténnino de
cinco días. ante el Juzgado municipal
del distrito de la Universidad, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo; bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde, si
no lo 'lerifica. cuyo ex.pedientE- está se
ñalado con el númerO 826 de ·1934.

435

YAZQUEZ CRE~mE, Juan; hijo de
Andrés y de Concepción. domiciliado
últimamente en Andrés Borrego. núme
ro 17, principal; comparecerá el día
26 de Febrero l' hora de las once de
su mañana, ante este Juzgado munici
pal número 7~ de Madrid. situado en
la. calle de la Magdal~ Dl1meoo20.

a celebrar juicio de faltas, por juegos
prohibídos, contra e1 mismo y otro.

436

VlCH CHAON, Genoveva; domicilia
da últimamente en la calle de .MiniSo
triles. número 7 ó 9. segundo; compa
recerá el día 5 de Febrero, a las díez
horas, ante el Juzgado ,municipal nú
mero 4, de Madrid. sito en la calle de
Santa Catalina. número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas, por escánda
lo, bajo el número 1.089 de 1934, ins
truido .contra la misma y otra.

437

\'lLCHES MORALES. Fernando; hi
io de Fernando y de Dolores. domici
liado últimamente en la calle del Ro
sario, número 13; comparecerá el día
12 de Febrero, a las diez. ante el Juz
gado municipal número 4, de Madrid,
sito en la calle de $anta Catalina, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio de
faltas, ,por malos tratos, número 1.205,
instruido contra el mismo y otro.

438

YELA HERRERO, Hilario; compa
recera el día 9 de Febrero próximo, a
las diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 17. de Madrid, sito en la calle
de la ~lagdalena,número 20, principal.
a celebrar juicio de faItas, por burto,
instruido cont:ra el mismo.

439

ZABALA DE ANDRES, Josefa; de
treinta y un años, viudá, sus labores,
hija de Santiago y Nico-Iasa, natural de
Madrid. que dijo \'ivir en la calle de
Covadonga, número 6 (Canillas). y cu
)'0 actual domicilio o paradero se ig
noran; comparecerá dentro del térmi
no de cinco días. ante el Juzgado IDU-

-nicipal ninnero 19, de Madrid, sito en
la Carrer a de San Francisco, núme
ro 8, segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impub~a en el juicio
de faltas, seguido contr.a la misma, por
malos tra.tos. bajo el número Gua tie
1935; apercibido que, de no veriticado,
le parara el perjuicio a que haya [u
ga~ .

440

ALBURQl:ERQUE GALVEZ, :\liguel;
de cuarenta y dos años de edad.
natural de :\Iurcia, de profesión jor
nalero casado, que dijo vivir en la
calle oe Rodríguez San Pedro, nú
mero 51, casa de Soledad Garcia, y
cuyo actual domicilio y paradero s.e
ignora; comparecerá el <lia i del pré.
ximo mes de Febrero y hora de las
diez de su mañana, an te el Juzgado
municipal número 9. de )ladrid. Ca
rrera de San :Francisco. 8, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, ñúmero
1.143 de 1&J4.

441

A..\IOR :\IEDL"\A. Trinidad; de trein
ta y cinco años, híja de :\lodesto y
de Patricia. natural de Madrid, de
profesión sus labores, soltera, sin do,
micilio, y .cuyo actual paradero se
ipora; comparp.cerá el día 31 de En~

ro actual y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 9, de Madrid, carrera de San
Francisco, 8, a ceelbrar juicio de faltas
por estafa, número 1,130 de 1934.

442

AR:."\OIZ DE GRACIA, Antonia; de
veintiún años, híja de José y de Emi
tia. natural de Vigo (Pontevedn¡). de
profesión sus labores, que dijo vivir
en la calle de Mira el Sol, número 11,
y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el día 7 del
próximo mes de Febrero y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 9, de )ladrid, (;arre.
1'a de San Francisco, 8, a celebrar ]ini.
cio de faltas por hu.to y amenaza-s.
número 27 de 19~.

443

BURGUE.~O CORRALO, Benita; de
veintiséis años, soltera, cuyo domici
lio se ignora. se la cita para que el
día 12 de Febrero y hora de las die-
ciséis comparezca ente el Juzgado mu
nicipiü número 13, de Madrid, sito
en la calle de Belén, número 2. prin
cipal, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.fl.64; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, la parara el perjuicio
a que hubiere lugar.

444

DOMINGUEZ CRIADO, Salvador;
dornicílíado últimamente en la calle
de la Ballesta, núm. 26 primero de
recha, se le cita para que el dia 12
de Febrero y hora de las dieciséis.
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, de l\.ladrid, sito en la ca
lle de Belén. número 2, principal, a
celebrar juido de ~~ltas número 1.143;
bajo apercibimiento que, de no bacer·
lo le parará el perjuicio a que bubi~

re' lugar.

445

FER."A::\DEZ, Angel; conductor de
tran\'ías, cayo paradero se desconoce,
se le dta para que el día 12 de Fe
brera y hora de las cuatro de la tar
de, comparezca ante el Juzgado mu~
nicipal número 13, de )'ladrid, sito en
la calle de Belén. número 2 princi
pal, a celebrar juicio de faltas núme
ro 639; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que htibi~re lugar.

446

FER."A:;\DEZ ALO:\'SO, )[aria; do
miciliada últimamente en la calle de
la Palma, 4. Lajo, se la cita para que
el día 12 de Febrero y hora de las
dieciséis comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de :\ladrid, sito
en la calle de Belí:n, número 2, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.100; bajo apcrcibimi('nto que,
de no hacerlo, la parará el perjuicio
a que huoíerc lugar.

44:7

GONZALEZ. Margaríta; de veinti
cinco años, hija de Margarita. natural
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de Pamplona (Navarra), de profesión
sus .labo.es, que dijo vivir en la calle
de Mira el. ~~]. número 11, y cuyo
actual domICIlIo y paradero se igno
roa; comparecerá el dia 7 del próximo
mes de Febrero y ho.ra de las diez
d~ su ~añana, ante el Juzgado muni
CIpal numero 9. de )ladrid, carrera
de San Francisco, 8 a celebrar juicio
de f&ltas por hurto' y amenazas nú·
mero 27 de 1935. •

7ü2
448

GRAC.IA, Ana Maria de; de treinta
y nueve años, hija de Salvador y de
Concepción. natural de Murcia, de
prof,esi¿'n sus labores, casada, que di
jo .Lvir eu la calle de Juan Tornero
núm~ro 10, bajo, y cuyo actual dO:
lnicirio y paradero se ignora; compa
recerá el dia 7 del próximo mes de
Febrero y hora de las diez de su ma
ñana, unte el Juzgado municipal nú
mero 9. de M~drid, carrera de San
Francisco, 8, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones. l1úmero 1.143 de 19-34.

449

JORGE COR.DOBA. Eusebia; domi
ciliada últimamente en la calle de Bra
vo Murillo, 17, entresuelo, se la cita
para que el día 12 de Febrero y
hora de las dieciséis, comparezca ante
el Juzgado municipal número 13, de
Madrid, sito en la calle de Belén, nú
mero 2, principal, a celebrar juicio
de faltas número 1.121; bajo aperci
bimiento que. de no hacerlo, la para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

450

LARGO RUIZ, Agustín; de treinta y
cinco años, casado, Arturo Barbero
Pérez, de treinta y ocho años, soltero,
y Fermina Llaguno González, de vein
tisiete ailos, casa.da, cuyos domicilios
se ignoran; comparecerán en el Juz
gado municipal de Vallecas, sito en la
plaza de la Constitución, núm. 1, de
dicha villa, el día 8 de Febrero J>I'á.
:x.imo, a las seis de su tarde, para asis
tir a la celebración de juicio de faltas,
acompañados de los testigos y demás
medios de prueba de que intellten va
lerse, apercibiécdoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a que
haya lugar.

451

LEO}.]', Antonio; cuyas demas cir
cunstancias se ignoran, se le cita para
que el dia 12 de Febrero y hora de
las dieciseis comparezca ante el Juz
gado municipal numero 13, de Madrid,
sito en la calle de Belén, número 2,
principal, a celebrar juicio de f3Jtas
número 1.147; bajo apercibimicnto
que, ue no hacerlo. le parará el pero
juicio a que bui>iere lugar.

701
452

LOPEZ. Pedro; domiciliado última
mente en la calle de Bravo )Iurillo, nú.
mero 173, se le dta para que el día
12 de Febrero y hora de las dieciséis
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, de Madrid, sito en la ca
lle de Belén, número 2, principal, a

celebrar juicio de faltas número 321
bajo apercibimiento que, de no hacer.:
lo, le PBl"ará el perjuicio a que hubie
re lugar.

453

MAESTRE MOSTAZO, L",renzo; do
miciliado últimamente en Gastelló, 49,
se le cita para que el dia 12 de Febre
ro y hora de las cuatro de la tarde
.comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, de Madrid. sito en la calle
de Belén, número 2, principal, a cele
brar juicio de faltas número 959; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
paí~ará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

~54

NOGALES VAZQUEZ, Julián; de
veinticuatro años, hijo de Francisco y
de Rosario, natural de Se-villa, de pro-
resión platero, que dijo vivir en la ca
lle del Amparo, número 41. cuarto ba
jo interior, y cuyo actt1a~ domicilio y
paradero se ignora; .comparecerá el
día 1 de Febrero y hora de las diez de
su mañana ante el Juzgndo municipal
número 9, de Madrid, Carrera de San
Francisco, 8, a celebrar juicio de fal
tas por estafa, número 1.1í1 de 1934.

455

PEREZ SUAREZ, )Iariana; de cua
renta y cinco años, bija de Juan y de
Angelina, natural de Santa Cruz de la
Palma, de profesión sus labores, sol
tera, y cuyo actual domicilio y para
dero se ígnora; comparecerá el día
31 de Enero y hora .¡,le las diez de su
mañana ante el Juzgado municipal nú
mero 9, de Madrid, Carrera de San
Francisco, 8, a celebrar juicio de fal~

tas por estafa, número 1.130 de 1934.

156

POR EL PRESE~TE se cita a José
Luis Chuchurreta Vecino y Justa Uja
dos Massa, domiciliados últimamente
en la calle del Pez, 16, tercero, para
que el dia 20 de Febrero y hora de las
diez y media comparezcan ante este
Juzgado municipal número 8, de Ma
drid.sito en la calle de los Estudios,
3, prillcipal. a celebrar juicio verbal
de faltas número 1.002 de 1934; bajo
apercibimit:<:{o.QC p,ararles el perjuicio
a que haya lugar.

457

POR EL PRESE.'\TE se cita a Am~
paro Cruz Soria y Angel Fernández,
en atención a ignorarse su actual do
micilio o paradero, para que el día 20
de Fel?rero y hora de las once com·
p~rezcan ante este ~uzgado municipal
numero 8, de Madnd. sito en la calle
de los E"itudios, 3, principal, a cele
brar juicio verbal de faltas númerO
917 de 1934,: bajo l;l percibimiento de
pararles ('1 perjuicio a !Ue ha:ya I'J:{ar.

458

POR EL PRESE..."\TE se cita a Fran
Cisco Claver Cal'o, domiciliado última
mente en la calle de Jesús Golderos
11. para que' el dia 20 de Febrer¿

y bora de las once comparezca ante
este Juzgado municipal número 8 de
Madrid, sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 539 de 1934'
bajo apercibimiento de pararle el per:
juicio a que haya lugar.

459

pon EL PRESENTE se cita a Car
men de la Vega Salas, domiciliada úl
timamente en la calle de San Remar.
do, ·58, estaneo, para que el día 20 de
Febrero y hora de las once comparez
ca ante este Juzgado municipal núme~
ro 8. de Madrid. sito en la calle de
los Estudios, 3, principal. a celebrar
juicio verbal de faltas número 970 de
1934. bajo apercibimiento de paf1lI"le
el perjuicio a que haya lugar.

460

• POR LA PRESENTE se cita a Ale
landro Relanzón, domiciliado última
mente en la calle de llagallanes, nú~

mero 32, para que el dia 20 de Febre
ro, y hora de las diez y media de la
mañana•. <:ompar~zca ante este Juzga
do mUDlcIpal numero 8,· de Madrid
sit? «;n la calle de los Estudios, a.:
pnnclpal, a celebrar juicio verbal de
f~~ .número 734 de 193'.4; bajo aper
cibImIento de pararle el perjuicio a
que baya lugar.

4&1

POR. LA PRESE...1\ITE se cita a Cesá
reo Martin Rubio. Faustino Ballesteros
Gascón y a Mariano Ruiz Arransz, cu
yos a~tuales domicilios se ignoran
para que el día 2{) de Febrero, y hor~
de las diez y media. de la mañana.
comparezcan ante este Juzgado muoi
cipal número 8. de Madrid sito en la
calle de los Estudios, 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 774 de 1934; bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

4ti2

POR LA PRESENTE se cita a Flora
Solera Hernández, domiciliada última
mente en la calle de Lorenza Correa
número 27, bajo, para que el día 20
de Febrero' y hora de las once de su
mañana, comparezca ante este Juzga.
do municipal número 8, de Madri~

sito en la calle de los Estudios, 3.
principal, a celeb,ar juicio verbal de
faltas número 937 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

463

POR LA PRESE..-":TE se cita a Angel
Solana Salv::tierra, domiciliado últi
mamente en la calle de Cácere.i nu·
mero 15. principal. para que el día o
de Febrero, y hora de las once de su
mailana, comparezca ante e~le· Juz"u
d.o municipal número 8, de Madrid,
SIto en la calle de los E:-;tudios núme
ro 3, principal. a celebrar jui~;o ver
bal de faltas número 943 de 1934' ba
jo. ~percibimiento de pararle el 'pl,tr~
JWCI0 a que haya lugar.

743 'i



Gaceta de Madrid.-Núm. 24 24 Enero 1935 Anexo único.-Página 501·

POR EL PRESENTE se llama al en
ca~do Juan Carmana. LOZíillO (a) "el
Pecas", hijo de Francisco y de Mari.a,
de <lieciocho años de edad, soltero,
natuJ.<U de Huelva (Sorbas), vecino de
esta capital con dornicHio en la calle
de Cruz B:iias o Cuesta del Rastro,
para que comparezca ante este Tri
bunal. en el término de quince días,
a cont$ll" desde su publicación en la
GAC_'~TA J}E MADRID y Boletin Oficial
de esta provincia. a responder en el
expediente de ley de Vagos y Ma·
leantes que con el número 3' del pa·
sado año 1934, se le sigue en el Juz
gado de instrucción del distrito de
San Sehas.ián, de Almena. aperci
biéndole que, de no verificarlo, le pa
rará ei perjuicio consiguiente; pues
asi lo ha acordado el Tribunal en pro
videncia dictada en expresado expe
diente.

~07

465

P.EIG FER.~A.~DEZ. Maria; que dijo
vivir con Bienvenido Viso Serrano
en la calle de los Abades. número 7,
casa do:= viajeros, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compare
cerá el dia 7 del próximo mes de
Febrero y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 9, de Madrid, Carrera de San
Francisco. 8, a celebrar juicio de fal
tas por estafa, número 1.054 de 1934.

4{)6

REY CA.TALA.I.~, ~fanuel; hijo de
Enrique y de Felisa, natural de ~Ia

drid. y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia 14
del· próximo mes de Febrero y hora
de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 9. de Ma
drid,. Carrera de San Francisco•. 8. a
celebrar juicio de faltas por hurto. nú
mero 24 de 1935.

467

RODRIGUEZ P AY A S, ~iaria; de
treinta y cinco años, hija de Francis
co J' de Rosario, natural de :\1adri~,
de profesióo sus labores, soltera. SIn
domicilio. y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día :n del actual mes de Enero
y bora de las diez de su mañana, an1e
el Juzgado municipal número 9. de
Madrid, Carrera de San Francisco, 8,
a celebrar juicio de faltas por estafa.
número l.13Q de 1934.

468

RUIZ ARRA..'"'Z, ::\Iar-iano; de lreinta
y cincu años., hijo de Eustasio y de
Esperanza, natura}, de S~ntibáñez (~~
govia), <le profeslon chofer, que dlJO
vivir en la calle del Coronel )1onte
sinos, número 4, cuarto principal de·
rechii, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecera el día
7 dei próximo mes de Febrero y hora
de las diez de su mañana, .ante ei Juz
gado municipal número 9, de Ma({dd,
Carrel'a. de San Francisco, 8, a cele
bra!' juicio de faltas pOI" estafa. nú
me'o 012 de H~35.

..., 4~9

SA...'J A..'lT01'l.'lO GALVEZ, Mariana;
de cuarenta y cinco años, bija de Mi
guel y de Teresa, natural de Madrid.
de profesión sus labores. cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 7 del próximo mes de
Febrero y hora de las diez de la ma
ñana ante el Juzgado municipal núme_
ro 9, de Madrid, Carrera de San Fran
cisco, 8, a celebrar juicio de faltas por
vejación, número 13 del año 193.5.

470

V 1S O SERRA..'-:O, Biemenido; de
"einticuatro años, hijo de Ulpiano y
de Maria, natural de .\.lroadén (Ciudad
Real), de profesión minero, soltero,
que dijo vivir en la calle de los Aba
des, número 7 casa de viajeros. y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 7 del pró
ximo mes de Febrero y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 9. de Madrid, Ca
rrera de San Francisco, 8, a celebrar
juicio de faltas por estafa, número
1.054 de 1934.

AUDIENCIAS PROVINCIALES

CADIZ

Don Antonio López Laguna, Vice
secretario de la Audiencia provincial
de Cádiz.

Certifico: Que por la sección pri
mera de esta Audiencia y en autos de
divorcio seguidos por D. Antonio Vi
llalba Pérez COIl doña )laria Pérez
Gallardo. ésta en rebeldia se ha dic·
tado la sentencia cuyo encabezamien.
to y parle dispositiva son del teDor
literal siguiente:

,"Sentencia,-En la ciudad de Cádiz
a 24 de Diciembre de 1934; \'Ísto~ por
la Sección primera de esta Audien
cia los presentes autos de divorcio se
guidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Ceuta, a virtud de demanda
de D. _\ntonio Villalba Pérez, mayor
de edad, Guardia de Seguridad. natu
ral de Mál¡¡ga y "ecino actualmente
de Cádiz, calle Barrié, número 21, re
presentado en dicho Ju;¡;gado por el
Procurador D. Juan Morejón. Andra
de, y dirigido por el Letra~o D: Die·
So Trujillo y en esta AudienCIa re·
presentado' por el Procurador D. Ma
nuel González Collado y dirigido por
el Letrado D. José María Pércz Hal
cón, contra la esposa de aquél, ~a
ría 1>érez Gallardo. también m3)"or dc
edad. natural de ?l.lálaga, cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, sin
represerltación ni dirccci¿n legal en
estos autos, en los que ha sido de
clarada rebelde por no haber compa
recido. y en los que ha sido p.arte el
:\linisterio fiscal,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio
vincular de D, Antonio ViIlalba Pé
rez con :\laria pc;rez Gallardo, su le
gitima esposa declarando culpable a
ia misma del 'divorcio e imponiéndola
a dicha demandada todas las costas
del juicio; privando a ésta PO¡- su vida

de corrupción de la patria potestall
sobre la hija de ambos, acordan·do en
tregar ésta a su padre; entregando al
efecto al actor testimonio del presente
fallo para que a su instancie puedan
ejecutarse las providencias precisas
para el rescate de dicha menor, que
se encuentra con su madre en igno
rado paradero. Notifíquese a la de
mandada por estar declarada reb~lde

la presente sentencia en la forma dis
puesta en los artículos 282, 283' Y pá
rrafos primero }' segtlndo del articu
lo 769 de la ley de E.)juiciarniento
civil, si dentro de tercero día no se
pide por el actor la notificación per
sonal. Y firme que sea esta sentencia,
devuélvanse los 3ut03 originales al
Juzgado de su procedencia, <:on cer
tificación de la misma para que se ha
gan las inscripciones correspondien
tes, incluso la de privación de la pa,
tria potestad de la demandada sobre
dicha niña y a los demás efectos de
Ley.

Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juz~ando. lo pronuncia
mos, mandamos ~. finnamos.-Ramón
Enriquez.-Francisco Yarela Femán
dez.-Pedro Cano-Manuel.

Publicaci¿n.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Po
nent~ D. Francisco Valera Fernández,
estando celebrando audiencia pública
la Sección primera de esta Audiencia
en el día de hoy y a mi presencia; de
que certifico, como Secretario d.. la
misma.

Cádiz, U de Diciembre de 1931.---;\11
lonio López."

y para que conste, en {Cumplimiento
a lo mandado y que pueda tener lugnr
la inserción en la G....CET.\. DE :\L\J)Rm
para notificación a la parte rebelut',
pongo la presenle en Cádiz a 7 de
Enero de 1935.-EI YÍ<'esecretario, An
tonio López.

HGESCA

Don Luis CoUa Alsina. Secretario
de la Audiencia pro\-inci.lll de esta ca·
pilal.

Certifico: Que en los auto,,; rle di \'ur
cio segrlidos en el Juzgado de prillw
ra instancia de Boltaña a virtud de
demanda formulada por D. Antonio
Pérez Cavero contra la demandad:.i
doña Esperanza Duaso Casaus, se dic
tó por este Tribunal la sentencia, cuyo
encabezamil."nto y pal·t.e dispúsiti\';;l son
como sigue:

"Senlencia.-En la ciudad de Hue,,
ca a 26 de Julio de 1934; "'is~os por
la Audiencia provincial de dich3 ca·
pital los presentes autos de juicio de
divorcio, procedenles del Juzgado de
Boltaña, y posteriorm~nte del de Bilr
bastro. designado como ..:~pecl:l! lJ<l! a
varios asuntos de Boltaña. número ()
del rollo de esta Audiencia y año] (l31.
promovidos por D. Anlonio h~l'ez Ca
vero, ca~ado mayor dI: edad, lubradúr
y "ecino de Llinás de &rolo, l-epl'éSCll

tado por el Procura.dar D. Esteba¡¡
Panzano y dirigido por el Letrado dOII
Saúl Gazo, contra su esposa doña Es
peranza Duaso Casaus. mayor de .:¡l;.líl,
en ignorado paradero y declara jo. t 11

rebeldía, en el que ha sido parte el
~inisterio fiscal, sobre que se declare
haber lugar al divorcio solicitado por
el actor.
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Fallamos que debemos ~ecla~ar y
dedaramos haber lugar al dn'orCI0 so·
h(:itado por D, Anto~io Pérez Cayert~,
con' disolución del vmculo del m~~rl

monio que contrajo con .d.~ña E~pe
l'anza Duaso .casau,>, ~n LUnas de :Dr.-.
t·} el día 20 de JuntO de 1927, '~on
todos los efectos en ~uanto a las per
sonlts de aquéllOS, sin hacer dec;~ta
c~ón de culpabiJidad de ninguno de
t<'s cónyuges y sin,hacer ex~re~a c»p
dena· en costas. De:s~ cumphmlenu> a
lo dispuesto en el Drtirlilo 69 de la '

.ley de Divorcio. ::'\otifíquese esta 'ien·
tencia a la dem8.!I.dantt: en la forma
que previenen los artículos 282, 2a:! y
769 de la ley de Enju~ciamiento.civil.
.Asi por esta nue~1ra senlenCI:l, lo

pronunciamos, manda,mos ~ firmam;)s.
Santiago Blasco.-!.o~e ;\1ar13. Clavera.

.Ignacio Sáenz de ! ,e}ada. . . .
PublicacÍón.-Lewa Y publIcada me

'la anterior sentencia por el Sr. 11agis
trado Ponente D. Jasé ,Maria Gavera
.illano, esta.uIo celebr~ndo Audiencia

_pública en la 11<: ec.t~. dla, T •

Huesca a 26 de J1..IO de 1934.-.lOse
Maria San Ag:Jst:n:'..

,y .para su inse!"cwn. ~n la ~""CEn
DE l\fAnRlD y BoletUl 0lu::la~ ,de la pro
vincia por via de nollficaClO.l a la de
mand;da rebelde doñ'l Esperanza Dlla
so Casaus. expido.h pr~sente, que ?~
mo en Huesca a 12 de Enero de 193<:1.
Visto bueno: el Juez, Jos~ )la1Í:l ~la
vera ,-El Secretario, Luis Cott:!,

. • Je-39

PONTEVEDRA

Don Julio Lois Y Lois, Secretario de
la Audiencia provincial d.e Ponteve-

dMl. 1 b d'Certifico: Que en ~s autos,~o re- 1-
\"orcio de que se hara menClOn, reca·
yó la siguiente .

"Sentencia.-En la cJudad de Pon
tevedra a 14 de Agosto de 1933; '~sto
el juicio qe menor C!lantía s~b~e di
vorcio vincular, segUld~ en ~J ~.uzga
do de primera i~slancIa de \ Ig0 y
ante esta AudiencIa, ..en~r~ partes.: co
mo demandante, D. }lehton Rodngu.ez
González, lnayor de edad, c~sado, in
dustrial, vedno d~ a(¡-Jclla CIudad, re
presentado por los Proc,uradores don
Maximiliano Arbones C~slellanzuelo,
en el Juzgado, y ante la Sa~~, por don
Faustino Guianco, y d~fen ..:l1do ,Por el
Letrado D, Adolfo EspInO; y ~omo .d~
mandados doña Amparo Garcia y PICO,
mayor de edad. sin oc~pación espe
cial ni residenda cono~l~a. casa~a y
declarada rebelde, Y el :\'lJm"lCrlo fIscal.

Fallamos que debemos dl:'cretar y
decretamos el divorcio vincular de los
cónyuges D. Melítón Rodr~gue7: ~onzá
fez y doña Amparo ~arcla PICO, ~0.r
culpa de ambos Y, dl~uelto el m~.rl
monio civil contralflo.en ~lonte\,I(ieo

en 19 de :\Iarzo de 191U~ con todas .las
consecuencias legales,. SIn expres~ lm
posicióü de costas. y ~na vez firme
esta resolución, cornumquese .d. Re
gistro d ...H donde conste el ma1rnTlO-
nio y nacimiento de los ~spos(J:;. .
. Asi por esta sentenCia, que a IU<lS

de notificarse en estrados y de hacer
... llotoria por edktos se pubii.c~rá !;U
t :It"abezamienlo Y parte dISPOSitIV:), en
d Boletin Oficial de ia' provincia y'
G"CETA DE }bDRIJ) por la rebeldía de
doña Amparo García :t:>icé.. lo, pronun
ciamos•. mandamoS Y h¡·m:lmos.-Anto·

nio Señoráns.-José·Ma!'ía Suátez.-~fi_

guel Peña.
Esta sentencia fué pubíicada el mis

mo dia de su fecha."
y para que sirva de notiflcac;:ón a

la deroa.ndada doña Amparo Garcín
Picó. extiendo la presente. que se pu
blicará en la GACETA DE MADRID, en
Pontevedra a 11 de J.::.nero de 1935.
El Presidente (ilegible).::-El Secreta
rio, Julio Lois y Lois.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANetA

ALBUS

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez
de instrucción de este partido.

Hago saber; Que en esle Juzgado, y
bajo el número 4 del ano actual. se
sigue sumario sobre lesiones de Mi
guel Ruiz Manzano. vecino de Sorvi
lán, en el que he acordado citar a
Isabel Manzano Maturana y Antonio
Ruiz Castillo, que se dice se han mar
chado a Orán. a fin de que. en térmi
no de cinco dias, cpmparezcan. ante
este Juzgado al objeto de prestar de
claración en dicho sumario, ser reco
nocidos por el Sr. :Médico forense y
titular de esta ciudad y ofI;.ecerles el
proccdimie.n~o ,?n la forma prevenida;
bajo aperCIbImIento que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a que
bubiere lugar.

Dado en AIbuñol a 12 de Enero -de
1935. - El Juez, Antonio Uceda.-El
Secrl.'tario, Santiago Sánchez.

J0-709

ALMODOVAR DEL CA.'\iPO

Don Pio Ruiz Jiménez, interinamen
te Juez de instrucción de Almodi.var
del Campo y su partido.

Pul' el presente, ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de la
poliCía judicial, practiquen las gestio.
neS conuucentes para la busca )' res·
cate de las caballerías que al final se
reseñarán, las' cl-ales fUeron hurtada~

del quinlo de este termino. sito en el
valle de Alcudia, denominado Fuente
de los Novillos, la noche del 7 al 8
del actual, los cuales se encontraban
pastando; propieda las mismas de los
residentes en dicho quinto Antonio
Peñas Hernán '}' Seg-.mdo ~Ialesano;

poniéndolos a disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se
hallaren. si no acreditan su legítima
adquisición, asi como a quien resulte
ser el autor de la substracción, a los
filles procedenle~ de sumario número
8 do; 1935, por hurto.

Reseiia.

Vn l'urro 'de dos años, alzada 1.10
metros. ne~ro, raza española; en ca
dera derecha, letra V número 5.

Vna mula de doce años, 1,38 me
tros de alzada. castaña, raza española,
hierro letra V número 5 en la nalga
izquierda,

Burra de nuc}'c años, 1.10 metros
de alzada. capa castai'ia, raza españo
la, marca R entre narices, hierro V
número' 5 en las dos manos. .

Estas caballerías están llSeguradas

en la Compañia de' Seguros "La Mun
dial".

Burro de tres años, alzada 1.40. me
tros. capa rucia, raza española,. hierro
~-1 en la nalga derecha. . .

Burro de seis años, 1,4:0 metros .de
alzada.· e3pa negra, marca J en .el ho
cico lunar blanco en el costillar iz
quierdo. hierro Y, ·número 1, en la nal-
ga 4erccha. .

Estas cabalJerias están aseguradas
en lla: Compañia de Seguros Barce.
lon~

Burro capón,' rucio. de ocho años
de edad, hierro D en el· hocico, alza.
da 1,25 metros,

Burro capón, pelo. molúno, seis
años, alzada 1.1.(),ometros. . .

Burra parda. tres años, de 1,20 me-
tros de alzada. .

Burro entero" pelo rucio, ~ died
ocho meses. mohino. alzada 1.10 me
tros. hierro J en el hocico.

Estas caballerías están sin asegurar•
Dado en Amodóvar del Campo a

12 de Enero de 1935.-El Juez, Pio
Ruiz.-EI Secretario. Carlos Muñiz.

Jo-710

ARCOS DE LA FRONTERA

Don Manuel Gamaza Luna. Juez mu
nicipal de eSUl cindad~ en funciones
de instrucción del partido de Arcos
de la Frontera.

Por el prese.nte, se cita, llama y em
plaza al procesado Antonio Navarro
Hidlilgo <a) Charro. natural y 'Vecino
de Villamartín. que en la madrngada
del día 5 del actual se fugó en unión
de ouos, del Depósíto municipal' de
Medinn Sjdoni14 donde se encontraba
en prisión; 'Cuyo actual paradero S("

ignora; comparecerá ante-!!ste Ju~ga

do. sito en la calle de Ramo:n y Caja!.
nUmero 5, en· el término de diez dias,
a contar desde la publicación de la
presente en el Bolelln Oficial de esta
provineia y en la ~~A DE ~~.
al objeto de constitulrse en p':'lSlO~~

que está decretada en el SUIillU"lO nu
mero 173' de 1934, por el delito de
hurto; bajo apercibimiento que. de no
comparecer ni ser habido, será decla
rado en rebeldia.

A la vez mego a todas las Autori
dades, tanto civiles CQmO ,militares, y
Agentes de la policía judicial, proce.
dan' a la busca y captura de dicho
procesado. y su conducción al Depó
sito municipal de esta ciud.ad y a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera a 5
de Enero de 1935. - El Juez. Manuel
Gamaz:¡. - El Secreta."io accidental.
Justo Moreno.

JQ-711

BORJAS BLANCAS.

·Por el presente. en méritos de pro-
videncia del dia de hoy, en los su
marios números 44-461-1934, sobre da
ños por explosivos. hago saber:. Qt;e
se han dejado sin efecto las -ln1enes
de busca y captura del procesadb Jai
me Solé Bosch, interesadas por requi.
sitorias que fueron· publicadas en ·la
G.~CETA DE }'bD8ID correspondiente al
día 13 de Noviembre último. Gacela
número 317, y .en el Bolelln' Qficial
el~ la Generalidad tk Cataluiío.. corres
pondiente· aldh 8 d~l propio mes. de
Noyiembre. ejemplar Dúmel'o312.
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El Juez, Félix Gil MariscaL-;-El Seere-· sente en Jaén a 12 de Enero de 1935.
tario, Ramón Romero. El Secretario. Casimiro Carrasco Diaz.

J0-719 J0-724

y para que surta los correspondieno

".. tesefedos 'en el J'eferido sumario, pie
:,' .. za separada nUmero 1,. libro. y firmo

el presente en -BÓrjWl Blancas a. 11
, de Enero de '193!j..--'El Juez 'instruc
· tal" regente.. R, AldO'll1L-El Sec~tario,
'"José Maria Ptrjadas Tarnís.
." ~717

, ;CASTUERA.

. Don José Alcántara Sampelayo, Juez
· .de instrUcción de esta villa y sú par-
o': lido. "

Por el presente,rueso y encargo a
..... tGdas las Autóridades tanto civiles C~

m.o militares,y' Agentes 'de la Policla
:- judicial; :prOcedan a la'buSca y rescate
, de siete sacos envase- de abono, de

-"'Iamarc:a"'Cros", del 18/20. yde 371
:, kllosrariJos' de aceituna que' contenían

dichos sacos; y que fueron . hurtados
, ' 'eir·]A noche' del· 6 .al' 7 del actual,; pro
",piedad del vecino de,Monterrubío J~
'i··sú¡¡ López Romero,- del olivar al sitio

"ha F.kJrida". de aquél término, muni
cipal, 'sospechándo!'>e que sean los au
tores .. de dicho burto dos individuos
que se vieFOn rilerooear por' la finca
y que.,conducian cuatro jumentos apa-

., rejados. Cuyas señas son de dichos su
;'jetos:'.'uno~ deuDOS cuarenta años, es

t. ,tatUra regular, carnes. regulares,mo-
reno, y otro, de unos veinte años, la

~miSmaestatura aproximadamente. apo·
~'f;lado"El Bala~, y casa de ser habidos
':::diehos .envases Y' aceitunas, serán
""puestOs 2 disposición de este Juzgado,
, jantanumte con sus tenedores, si en el

:¡¡c ;oeto- iKHústificao' su legítima adqui-
~'~_.. sieión.T

.'.l .-; ~.

". Al, propie tiempo, roego y encargo
':" se;pI"OCeda' a la bu.<;ca y detención de
','105 autores de 'dicho burto, que de ser

'., igualmente habidos,. serán puestos a
." disp~ciQn de este' Juzgado, con las
::.. segtitidades, 'convenientes.. en el Depó
":"sito~ mtinici~alde esta villa, en mé-
·., ritos del sumario que instruyo bajo
·"el,niaJ:nero '9 del. corriente año, por
'C'húrto.': '
" :DadoeD Castuera a 1-1 de Enero de

1935. .-:.:. El Juez, José Alcántara. - El
Secretario. Jose Maria Priego. '

. JO~718

COGOLLUDO

Don félixGU Mariscal, Jaez de Íns·
'. trllcéión. del partido de CoSetiludo.
· . H:aS9 saber: Que el día 26 de Di·
, Ciembre' último, sobre las dieciocho
!'~.hoTas. ,cdesapareció de su domicilio el
'~ecino- de Espinosa de Henares Joa·
quín ,(\Dtón Redondo. de'setenta y tres
añQs. casado. propietario. natural y
vecino de dicho pueblo, qae vestia
oiliundante ropa, peWza y zapatos pe
sados. suponiéndose que se suicidó

"arrojilndose al río . Henares. juntn al
. puellte existente' debsio del pueblo, y
'"'Dor causa de b.s abundantes lluvias fué
~. arrasil'ado por la corriente, sin que
;..., basta la fecha haya sido hailado no
-obS;t:ante las in-da,gaciones hechas. por
'.' 1(1 quee,;¡te Juzgado interesa a las au
.:: toridades y' ordena a la Polida judi.
'.... c~alrproci:dan a averiguar su parade·
..:~ ró~ poní~'Idolo' en conocimiento del
.", mismo, Cl!SO de .ser habido, put"s asi
~ ~Io'ten80 aeordado en' sumario que ins·
".c,·trilyo 'coD: el ntím'ero -7~ de 1934, 'por

suicidio,:""" ,1 ':" . '

i -'S&6 ¡; ;)P wau3, ~p tt e opnnoSo:)

DAROCA

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Juez
de instruoeión de Daroca.

Hago saber: Que en el sumario DÚ·
m6l"o 52 de 1934, sobre incendio, he
acordado interesar de los Agentes de
la autoridad procedan a recuperar y
poner a disposición de este Juz.gado

·los siguientes objetos: 6 platos. 2 va
sos de anís, 2 Taso' de vino. -i tazo
nes, 3 cucltillos pequeños. 3 cubiertos
pequeños. 1 cuchillo Y 2 fuentes de
porcelana, objetos que fueron &ubs
trai-dos el día 7 de Noviembre de 1934
de la Venta de las Cañadas, siu, en
el término municipal de RetascóD.
proiedaci de los hijos de D. Francisco
Lozano García.

Daroca, 14 de .Enero de 1935,-El
Juez. Luis CoscuUuela,-El Secretario
(ilegible).

J0-720
JACA

Don Tomás EspODy Gómez, Juez de
.ínstTnceión de Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria se dta.
llama y emplaza al procesado Carlos
Monterrubio Carrera, cuyas cí-reuns~
tancias personales no constan ni tam
poco su actual paradero, para que den
tro del términ~ de diez dias, a contar
del siguiente:. . que aparezca inserta
la presente en ei Boletín Oficial de la
provincia y GAcETA DE MADEro, com·
parezca ante este JllZgado de instruc
ción. cC)n el fiD de reducirse a pri
sión, acordada por la Superioridad en
auto de 1."' de Agosto de 1933, y res
ponder en. su caso de los cargos que
le resulten; apercibido que, de no ha
cerlo así, le parará el perjuicio a que
haya lugar,

A! propie tiempo. ruego )' encargo a
todas las Autoridade$1anto civiles co
mo militlU'es y ordeno a los Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca :y captura de dicho sujeto, )' ca
lO!) de ser habido, sea puesto a mi dis·
posición en la Cárcel de este partido.

Dado en Jaca a 14 de Enero de
1935.-El Jllez, Tomás Espuny.-El
Secretario. Francisco de Iracbeta.

JO-723
JAE."l'

El señor Juez de instruccion de es·
te partido, en cumplimiento a orden
de la Audiencia de esta provincia. di
manante de la ca-usa número 451 de
1931, ha mandado ~ cite al penado
An~onio Fernández Carrillo. de vein
tiocoo años, casado. natural y vecino
de Jaén, hijo de Agustin y Concep-:ión,
y cuyo aetua} paradero se ignora, a
fin de que a los diez d~as de la publi
cación de esta cédula en la GACETA DE
MADRID y Boletín Oficial de la provin
cia. comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Jaén. a los efectos del ar
ticulo 7." de la ley de Condena condi·
cional; bajo apercibilmiento que. de -no
comparecer. se dejará sin efecto) la
aplicación de los beneficios de la con•.
dena condicional y tendrá que c'1mpHr
la sentencia impuesta en todas sus par.
tes.

y 'para que conste su publicación
en la G.:\CETA DE MADRI1>, pongo la pre~

MONTALBAN
Don Aurelio Alcalá Marzo. Juez de

instrucción ejerclente de la. villa y
partido de Montalbán, "

Por el presente, $e hace constar que
en este Jm:gado se instruye sumario
con elnÚlIlero 2 del corriente año,
sobre muerte de un hombre descono
cidoal ser detenido por la Guardia
civil y quererse fugar en la estación
del ferrocarril del pueblo de Plou el
dia 7 de Jos corrientes y lrora de las'
cuatro de la larde, cuyo sujeto repre.
senta tener unos veintiocho años de
edad, bie& constituido, su talla 1,i12
metros; vestía boina color azul,' cha
quetsl del mismo ~olor rayada, an mo
no de meeánieo t.ambién del mismo
color. camiseta gris con cremallel"a
calzoncillo blaneo. c;alcetices de co:
101' y alpsr-gatas nue\'as blancas Con
suela de goma y el pelo de ]a cabeza.
negro, color moreno, ojos castaños, so.
bre su pecho presenta un tatuaje re.
presentando un busto de mujer. en el
brazo derecho y en ,su cara interna
otro tatuaje autentico al anterior, y
no habiéndose identificado por el pre
sente se cita <l las personas que Crean
reConocer a dicbo individuo para que
dentro del término de dnco días Com
pare2::can sUs familiares ante este Juz
gado para recibirles declaración e ins
truirles de los derechos que les COn
cede el artículo 109 de la ley de En.
juiciamiento criminal.

y para su insercíÓon en la GACET.,\
DE MADRID, Bolelln Oficial de la pro·
viDcia -de Teruel y otro que se fijará
en la tablilla de anuncios de este Juz·
gado. extiendo el presente en Mootal·
bán a 14 de Enero de 1935.-El Secre
tario, Fernando Corna.--El Juez, Au
relio Alcalá Marzo.

J0-730
:\IOTRIL

Doo Manuel YalcarceJ Amezqu~ta.

Juez de instrucción de la ciudad y
partido -de lfotril.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en los números pri.
mero y tercero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento crimimll. se ci
ta. llama y emplaza al procesado Em i
lio Gómez Tor('uato. de diecisiete años
de edad. hijo de Serafín y }fana, sol
tero, natural y ....ecino de Itrabo, don
de tuyo su último domicilio, y cuyo
aclual paradero se i~nora para que,
en término de diez dias, siguientes a
l~ publicación de la presente, compa
rezca ante este Juzlo:~do a constituirse
en pri~ic1n y rE':-;pon ch'r ele los <'argos
que le resultan en 1::1 ('ausa que se le
sigue. bajo el número 210 de 1933, so
bre hurto: bajo u¡;ercihimiento que, de
no COlnpareccr, será declararlo rebelo
de, p3!"andole el perjuicio a que hubie·
re lu;;;ar en derecho.

Al propio tiempo ruego )' enc~r

So a todas la~ .-\l1to'ri<if!rle~, de cU21
quier orden, y A~enles de la Policía
judicial. procedan ,1 la busca y cap·
tura del mencionado proC'l'sado; que"
("aso de .~er habido. s{'rú puesto a mi
dispo!iic¡¿n ('n la Prisiún prc"enti\':l
del partido, Pues asi lo tengo acordado
en cumplimiento de carta-orden de
la Superioridart. dimanada ~e la causa
de que se deja h~cba menCIÓn,
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Dado en :Motril a 12 de Enero de
1!HI5,-El Jue:z;, Manuel Valcárccl.-El
,seeretario judicial..José Aparicio,

J().-731

POSADAS
Don Rufael del Rlo Luna, Juez de

instrucción de Posadas y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

la ejecutoria del sumario número 243
de 193'3, que por hurto se sih'1lió en
este ,Juzgado contr~ Julio Hidalgo Ba··
rTera, naLural y vecino de Peñarroya,
se dictó sentencia por la Audiencia
provincial de Córdoba, el 6 de No
viembre del .pasado año, por Ja que
se le absolvió del delito referido,

y para que sirva de notiflcaci¿n en
legal forma al Julio Hidalgo Barrera,
cuyo actual paradero se desconoce, se
~x.pide el presel1 te en Posadas a 12
de Enero de 1935.-EI Juez, Rafael
del Rio,-EI Scerehuio, José rle l.Trihe.

JO-732

JUZGADOS MUNICIPALES

ABLA

Don Jesus Morales Santander, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cal'go de Alguacil de este Juzga
do, partido de Gérgal, de acuerdo con
Jo que dispone la ley Orgánica del
Poder judicial y dis[losiciones comple
mentarias, se anuncia a concurso Ji
¡¡re por término de quince dias a c-on
tal' desde el siguiente al en que apa
rez('a inserto el presente en el Bolefilt
Oficial de la provincia y GACETA 111'

MAllRiII; durun te dicl:o término po
drún pl"{'c;entar solicitUlles en ("ste Jl1Z

~ado, debidamente reintegradas, los
uspin\lltes, acompaiíadas de los docu
mentos que la lpy exi¡.(e..
. Se !lace constar' que este término
tiene 1.603 habitantes de hecho y que
sólo tendrá el nombrndo los derechos
¡] e Ar'U n ('c 1.

Dado en Ablil a 12 de Enero de 1935.
El Spcretario. Junn Padilla. - El Juez
IllulIicipal, J esÍls :\rorales.

.TO-737

CORCOS DEL YALLE

Don \'ieenle Arenas Hojo, Juez mu
nicipal de esra villa 'de Careos del
\'alll', parli¡Jo jurlieial de Yaloria la
Buena, provincia de \'alladolid,

Hago saher: Que halJillltlose V3('an
Il'S las p!aZ:Js de Seeretario propieta
r'io y ,~UI)l('ntl' rll' I'<;te .Tnz"aoo muni
rÍpaJ, y I'n yir'lul! de orden dc la SI1
J,,>rioridad y dI' conformidad con lo
r1isplIt'sto en el Dccr'eto dc 31 (le Ene
ro último, se anun!'Íall las mismas a
('onl't1rsn de trasl<trlo por térm ino de
treinta días, contados rleslle el siguien_
le al en q!le nnarrzea ¡nC;l'rto este
1I1111nr';0 ron la GACETA nI' ~hI>R~¡) y
]-:oletín O/id,,/ de la pl'oYincia ele Va
JladoJi¡1. il fln de qUl' dllr:1ll1e /;licho
p'azo IJlIl'uan los aspimnlt's pr~sentnr

SIIS illsl:l11dns rl'wlIn" "at!ns .... rein
I''',rar!a<; antr' 1'1 SI', .1''''1'. de ¡;rin1('rn
¡'n<;l:lIH'i:l de esle pnrlido de "aloria
1:1 Buena,

Los aspiran les han de acompañar n
l..s instancias los docunwntos que uc-

termina la ley Orgánica del Poder ju~
dlcial y Reglamento.

Corcos del Valle, 12 de Enero de
1935.-EIJuez municipal, Vicente Are
nas.

JO-739

MADRlD-JUZGADO NUMER,O 8
En el expediente de juicio de Caltas

segui·do en este Juzgado ~on el núme
ro 808 de 1934, por hurto, contra Fé·
Hx Morante Peralta, se ha dictado la
si¡"luiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid 8'
26 de Diciembre de 1934; el Sr. Juez
municipal del Juzgado número 8, don
FulgencioGómez Martínez, habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de falias, seguidas entre
partees: de la una. el ~finisterio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y de la olra, como denunciado, Fé·
lix Morante Peralta,

Fallo que debo condena'r y condeno
a Félix Morante Peralta como reo lCle
una falta de hurto, a la pena de de
cinco días de arresto y pago de las
eostas, y que abone 23,15 pesetas de
indemnización a n. Juan Martinez Ro
ddguez, sirviendo de abono al pri
mero, para el cumpUmiento de la pe
na, todo el tiempo que ha estado pri.
vado de libertad anLeriormente, con lo
que queda extin,guida; notifiquesele la
presente por edictos en la GACETA DE
MADlUo Y. una vez que se firme, rcmí·
tase nota a'utorizada de la misma al se·
ñor .Jefe del Regislt'o Central de Pena
dos.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-F. Gómez
Mm'tínez:'

Fué publicada en el día de su' fecha.
y para que sirva de notificación

por me'dio de la GACETA DE MA()lUo (¡~

Félix :\Ioranle Peralta, expido el pre
sente, que firmo en Madrir..; a 26 de
Diciembre de 1934, r1e que doy fe.
El .Juez muniC'ipal, Fulgcncio GÓmpz.

En el expediente de juicio de fal
tas que se sigue en este Juzgado con
t:'} número ,848 r1e 1$]34, por escándalo,
('ontrn Vicente Estp))an López, se ha
dictado la siguiente

"Sentencia.-':"'En la villa de :\fadrid a
12 de Didembre de 1934; el Sr. Juez
Jllunicipal del .Juzgndo número 8, don
FIII"encío GÓI1H'zl\fr11"tínt'z, hahiendo
visto las presente;; rlili¡lenr:-ino; de .iui
('io '"Hhal de faltas, sp~lIir1as entre
pares: de la 111ln, el :\Tinistp";O ti..,.. ,¡.
en representación de la acción púhli
ca,)- (1(' ln oTra. corno denunciado, Vi
('e"'" Estehan López.

Fallo que debo condpn::rl' .Y eonrleno
a \'icente Esteh,n Lónez como reo de
nna falta de esefl11flalo. a la pena de
:!O IJl'-:elns ele 1111111'1. rf'prensión y al
IJa"O de las costas del juicio, absol
viendo libremente del l'pcl1o ol'igen
de estfls nc!uacion('s n RonHin Gon
zúlez :\féndcz. y expirlr-sl' pdicto a la
GACETA IlE ~l"IlRm pnra notificar la pre.
sente al primero.

As í )JOI' esl a 1n i sen ten ci a, Jo pro
nuneio, r1antlo v firmo.-F. Gá-mez
:\f:p-tlne1.." .

Fué puh'icada en el díu de su fccha.
y llar.l que sin'a de nolifieución a

Vkente Estl'1)nn I_ópez, expido el pre
sl'nfe, mte firmo pr\ Mnrlrirl a 12 de
Dkiembre de: D:i4, de' que doy fe.
El Juez municipal, Fulgcncio GÓmez.

En el expediente de juicio de faltas
que instruyo con el número 861 ~ de
1934, por lesiones, contra 1'eófila Ma
teo, se ha dict:.Jdo la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
26 d~ píciembre de 1934; el Sr, Jpez
mUnICIpal del Juzgado número 8, ,don
Fulgencio Gómez Martinez, habiendo
v!sto las presentes diligencias de jui
CIO verbal de fallas, seguidas entre
pares: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción p~bli

ca, y de la otra, como denunciada.
TeóIDa Mateo, ; .

Fallo que debo condena·r y condeno
a Teófila Mateo como reo de una faIta
de !~siolles, a Ja pena de diez dias
de arres!o en su domicílio y al pago
de las costas ,del juicio, reservándo'$e'
la acción civil a Encarnación Sálgado
Gutiél'l'ez para que en el pI'ocedj,ruien
tu civil adecuado pueda reclamar lo
procedente, y notifiquese la presente
a la primera por edictos en la GACRTÁ.
DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, )0 pro
nuncio, mando y firmo.-F. Górnez
L\lartínez:'

Fuépublicada en el dia de su fecha.
y para que sirva de notificación por

edictos en la GACETA DE MADRID oTeó
tila Mateo, expido el presente, queflr
'mo en Madrid a 26 de Diciembre de
1934, tle que doy fe.-El Juez muni-
cipal, Fulgencio GÓDlez. .

En el expediente de juicio de faltas
que se sigue en este Juzgado con el
número 324 de 1934, por lesiones, corl
tra José Tomé Lambeo y a Manuel
San Miguel Izquierdo, se ha dictado
la siguiente .

"Sentencia.-En la villa de ~fadri,d a
4 de Enero de 1935; el Sr. Juezmuni
cipal del Juzgado número 8, don Ful
gencio Gómez Martinez, habIendo vis
to las presentes diligencias de juicio
verbal de fallas, seguidas entre partes.:
de la una, el Ministerio fiscal, en ré
presentación de la acción púbUca; y
de la otra, como denunCIados, José
Tomé Lambea y Manuel San MiguelIz_
quierdo, .

Fallo que debo condena,r y condeno
a Manuel ~an :Miguel Izquierdoco¡no
reo de una fdta de lesiones, a Jape
na de cinco dias de arrestu en su do
miC'i1io y al pago de las costas por
mitad, condl~nando a José Tomé Lam
hra eomo reo de igual falta, a la pena
de dos días de arresto en su domicilio
y ni pago de la oLra mitad de las cos
tas, y se reserva la acción civil a am
bos pura que en el pl'Ocedimiento ade
cuado puedan reclamar'se lo, que pro
C~dll, y notifíquese la presente al pri
m~ro por edictos en la GACETA DE 1\'1A
OHm,

A~í por esta mi sentenr.ia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-F. Górncz
Mar'tínez."

Fué publicada en el dia de su fecha.
y para que sirva de notíficacióll"pOr

edictos en la GACETA oEMAIJHlO a Ma
nuel San Miguel Izquierdo, expido él
prc~~n te, que firmo en l\lad"id a 4 1e
Ene. o de 1:~35, tic que dvY fe.-El
Juez municilHlI, Fulgeneio GÓmez.

. JO-743

~uces()res de Rivadeneyra (S. A~),

Paseo de San Vicente, 20. .J
J


